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Comprorniso

ASE/010-011/11-06/SP-RA

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
AGENCIA DE SEGURIDAD ESTATAL

Con f ndamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México; 3, 15, 19 fracción 1 y 21 de la Ley
Orgá ica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 5 fracción 1. 7 fraccLen 111, 26 y 28 de la Ley de Seguridad Privada clel
Esta o de México, 7 fracciones XX, XXI y XXIV y 4 fracción XXVI del Raelamento Inierior de la Agencia de Seguridad Estatal : retormadc
el 24 de septiembm del 2010; 5 fracción XXVII del Acuerdo del Ejecutive del Estado por el que se Ffeforma y Adiciona el Reglamento
Interi r de, la Secretaría General de Gobierno y se Crea el Órgano Descencentradc de la Secretaría General de Gobierno denominado
Agen ia de Seguridad Estatai; se otorga I a autorización ASE/008,111 -071SP/8-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada,
dentr del territorlo del Estacio de México, a la persona jurídico colectlx a donominada:

"PROFESIONALES EN SEGURIDAD PRIVADA AURE S.A. DE C.V."

Modalidad: Sepuridad Privocia en los Binnes.

Vigencia ai 28 de Julio de 2013

No • itiendo señalar que la presente autorización gue se otorga zerá personal, inallenable, intransferible e inernbaroable, y contendra la
mod lidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestactán del servicio; la vigencia será de, dos años, y pecirá se r :evalidacta por
el rni mo tiempo. La autorización oievalidación que se otorga al Prestador dei Servicio, quedará sujeta a las obl igacIónes esiablecidas en la
Ley e Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposlciones legales y administrativas aplicables.

EL COMISIONADO

L IC. DAVID GARAY MALCONADO
(PUPR1CA).
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iprorniso

ASE/033-006/11-07/SP-RA-I

OOEL
ESTADO DE MÉXICO

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
AGENCIA DE SEGURIDAD ESTATAL

Con fundamento en los articulos 78 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15. 19 fracción I y 21 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción III, 26 y 28 de la Ley de Seguridad Privada del
Estado de México, 7 fracciones XX, XXI y XXIV y 4 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Agencia de Seguridad Estatal, reformado
el 24 de septiembre del 2010; 5 fracción XXVI/ del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Reforma y Adiciona el Reglamento
interior de la Secretaria General de Gobierno y se Crea el Órgano Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno denominado
Agencia de Segundad Estatal; se otorga la autorización ASE/004/1-08/5P1II-RA-1, para la prestación de servicios de seguridad privada.
dentro del territorio del Estado de México. a la persona jurídico colectiva denominada:

"HCS, S.A. DE C.V."

Moda/idad: Segundad Privada en los Bienes.

Vigencia al 13 de Agosto de 2013

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador de! Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables.

EL COMISIONADO

LIC. DAVID GARAY MALDONADO
(RUBRICA).

Cornprorniso

ASE/034/11-04/SP

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
AGENCIA DE SEGURIDAD ESTATAL

Con fundamento en los articu/os 78 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19 fracción I y 21 de la Ley
Orgénica de la Adrninistración Pública del Estado de México; 1, 5 fracción 1,7 fracción II y 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado
de México: 7 fracciones XX. XXI y XXIV del Reglamento Interior de la Agencia de Seguridad Estatal, reformado el 24 de septiembre del
2010: 5 fracción XXVII del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Reforma y Adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría
General de Gobierno y se Crea el Órgano Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno denominado Agencia de Seguridad
Estatar se otorga la autorización ASE/037/1 1-08//1-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del
Estado de México, a la persona juridico colectiva denominada:

"CONTROL SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V."

Modalidad: Seguridad Privada en los Bienes.

Vigencia al 22 de Agosto de 2013

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y po.drá ser revalidada por
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables.

EL COMISIONADO

LIC. DAVID GARAY MALDONADO
(RUBRICA).
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JUZ ADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

YETANO GUIJOSA CORONA, se le hace saber que
MA. TO
	

ASA ARREOLA SOTO parte actora en el Juicio
Ordinario

	
Civil sobre usucapión tramitado bajo el expediente

número
	 6810, de este Juzgado demanda a CAYETANO

GUIJOS
	

COFIONA, las siguientes prestacionesi A).- La
usucapió
	 o prescripción adquisitiva respecto del lote de terreno

número
	

inta y ocho, de la rnanzana cuatrocientos cuarenta, de
la Coloni
	

Aurora. en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México.
B).- El ago de gastos y costas para el caso de que el
demand
	 o se opusiera infundadamente a las prestaciones que

se le recl man en el presente; por lo que ignorándose el domicilio
de la pa e demandada CAYETANO GUIJOSA COF1ONA, se le
emplaza por edictos eara que dentro del plazo de treinta días
contado	 a partir del día siguiente al de la última publicación
conteste
	

la demanda entablada en su contra con el
apercibi iento que de no comparecer a juicío, por sí. por
apodera o o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio
en Sli r beldia. se Ie previene para que señale domicílio en esta
Cludad. ya que de no hacerlo las posteriores notificaciones se
haran p r Lista y Boletin Judicial. Quedando a disposición de la
deman da las copias de traslado en la Secretaría de este
Juzgad

tiidación del asiento registral que obra a favor de/ demandado y
se inscriba a mi favor el ya citado lote que pretendo usucapir. C)
EI pago de ios gastos y costas que origine el presente Juicio, por
lo que ignorándose el dornicilio de la parte demandada
SILVESTRE. MARIA DEL CARMEN ROCIO e IGNACIO de
apeffidos SALAZAR ORTEGA, se fe emp/aza por edictos para
que dentro del piazo de treinta dias contados a partir def día
siguiente al de /a ultima publicación conteste 1a demanda
entablada en su contra COn ei apercibimiento que de no
comparecer a juicio, por si por apoderado o gestor que pueda
representario, se seguIra el juicio en su tebeldía. se  /e previene
para que senale domieTo en esta Ciudad, ya que de no hacerlo
/as posteriores notificaciones se le harán por lista y Bo/etín
Judicial. Quedancio a disposición rie /a demandada las copias de
trasbdo en a Secretaría de este Juzgado.

Para su publicación por tres veces cle siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca. México.
en e/ Boistin Judicia y en un periddico de mayor eirculación de
esta Ciudad, que tenga pubfloación diaria y que cubra Un territono
más arnp/io; se expide el presente en Crudad Nezahualcóyott
México. a los 10 días del mes de octubre del arto dos mii once.

Auto de techa: tres de abril de/ dos md once.-Pnater
Secretarfo de Acuerdos de/ Juzgado Cuarto Civi/ cle Prunera
Instancla de.I Distrito Judoal de Nezahuakoyot/ Estado de
Mexico Licenciado Jullo César Ceddlo Gomez -Rubrica

649-B1.-17, 26 octubre y 8 noviernbre.

8 de nov embre de 2011

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en Ia G CETA DEL GOBIERNO que se edita en ToIuca, México,
en el	 letin Judiciai y en un periódíco de mayor circulación de
esta Ci dad, que tenga publicación diana y que cubra un territorío
más a	 plio; se expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl,
Mexic	 e los once dias del mes de marzo def año dos mil once.

Auto de fecha: quince de febrero del dos mi/ once,
Segun o Secretario de Aeuerdos, Juzgado Cuarto Ci yil de
Prime
	

Instancia, Distrito Judicial de Nezahualcóyot/. Estado de
Méxic
	

licenciada Ana luisa Reyes Ordóñez.-Rubrica,

647-81.-17. 26 octubre y 8 noviembre.

UZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

SILVESTRE, MARIA DEL CARMEN ROCIO e IGNACIO
de	 eflidos SALAZAR ORTEGA, se fes hace saber que
GUA ALtJPE IRENE GUTIERREZ f3ALANDRA. parte actora en
el J
	

cio Ordinario Givil. sobre usucapión tramitado bajo el
expe iontc número 487/2011, de este Juzgado demanda a
SILV STRE. MARIA DEL CARMEN ROCIO e IGNACIO de
apell dos SALAZAF1 ORTEGA, las siguientes prestaciones: A) de
los	 enores SILVESTRE. MARIA DEL CARMEN ROCIO e
IGN CIO, de apelficios SALAZAR ORTEGA, la usucapión del lote
de t rreno 28 de la manzana 241. de la calle Rosas de Mayo, con
nürn ro oficial 146 de la Coloina Aurora antes Benito Juárez en el
Mun cipio de Nezahualcóyott Estado de México. que en este acto
me ilennito con todo respeto anexar a /a presente e/ contrato de
com•raventa de donde justifico la fecha de la cua/ adquirl el
inal eble que pretendo usucapir dicho lote cuenta con una
sup rficie total de: 153.00 metros cuadrados. 8) Como
con ecuencia de lo anterior que se ordene al Registrador Público
de I	 Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, la cancelación y

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUP.LCOYOTL, MEXICO

EDICTO

SIMON CRUZ MARTINEZI En cumplimiento a lo
ordenado por auto de fecha veintinueve de septiembre de dos mil
once, dictado en el expediente número 311/2011. relativo al Juicio
Ordinario Civil usucapión promovido por CARLOS Al_BERTO
CARRASCO LOZANO, en contra de SIMON CRUZ MARTINEZ,
se hace de su conocimiento que se expide el presente edicto para
notificarte que la parte actora le ha demanciado la acción de
usucapión, respecto del lote de terreno número 9, de la MallZaila
183, de la Colonia o Fraccionarniento Aurora, Segunda Sección,
Municiplo de Nezahualcóyotl, Estado de Mexico. inmueble que
cuenta con una superticie total de 152.15 metros cuadrados. y las
medidas y colindancias siquientes: al norte: 17 00 metros y
colinda con lote 8; al suri 17.00 metros y colinda con lote 10 : al
oriente: 8.95 metros y colinda con lote 31, y al poniente: 8.95
metros y colinda con calle Feria de las Flores : inmtiehie que la
actora refiere haber adquirido de FELISA MARTINEZ FLORES.
mediante un contrato privado de compraventa en. fecha 14 de
febrero de 1995, pactandoso como precio de operación la
cantidad de S80,000.00 (OCIHENTA MIL PESOS 001100 M.N.).
importe que fue pagado en su integridad, aduce que desde la
misma fecha de la compra venta se le entregó Ia posesrón
matenal de dicho lote de terreno, haciendo referencia que en eí
lote de terreno descrito estableció su domiclio desde la fecha que
ha quedado anotada. donde construyó su casa y desde entonces
a la fecha ha detentado la posesión de ese bien, en concepto de
propletario, en forma pacifica, pública, continua, de buena fe y
desde que compre eI inmueble de referencia ha pagado eí
impuesto predial, que el inmuebIe lítgioso se encuentla inscríto
en el Regístro Público de la Propiedad. a favor de SitvION CRUZ
MARTINEZ, quien en su momento le vendió a FELISA
MARTINEZ FLORES, por Io que al reunir Ios requisitos para
adquirir la propiedad por el liempo y con las condiciones
establecidas por el Código Civil es que promueve el presente
juicio. Luego, tomando en cuenta que se desconoce su domicilm
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actual, entonces como parte demandada se te emplaza a juicio
por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de
presentarse a este Juzdado dentro del plazo de treinta días
contados a partir del día siguiente al en que surta etectos la
última publicación, con el a percibimiento que en caso de no
comparecer a dar contestación a ia instaurada en su contra, por
sí o por apoderado legal que le represente, entonces se seguirá
el juicio en su rebeldía; haciéndole las ulteriores notiricacionos
conforme lo dispone el artícuio 1.170 del Código de
Procedirnientos Civiles vigente en la entidad.

Pubfiquese el presente por tres veces de siete en siete
días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en
un periódico de mayor circulación en esta población, y en et
Boletín judicial del Estado de México; adernás debera fijarse una
copia mtegra del respectivo proveído, en la puerta de este
Tribunal, poi todo et tiempo det emplazamiento. Expedido en
NezaCivalcóyotl, Estado de Mexico, a ios siete días del mes de
octubrá dei año cios mil once.•Doy terValidacióni Fecha del
acuerdo que ordena la putincación: 29 de septiembre de 20 I 1.-
Nombre, cargo y firma del funcionario que expide et edicto.-
Secrelarío cle Acuerdos, Lic. Ana Maria de la Cruz Trejo.-Húbrica.

4286.-1 7, 26 octubre y 8 novtembre.

JUZGADO rERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DIS1 RITO DE 1LALNEPANTLA

EDICTO

CAROLINA TORRES TPEJO, VICENTE TORRES
TREJO, MACE-DONIO TORRES TREJO, PLACIDO TORRES
TREJO, FELICIANO TORRES TREJO, EDIJARDA TORRES
VILCHIS, HFRIBERTO TORRES TOF1RES, LINO TORRES
GUZMAN, TELE I SFORO TORRES GA.V1NO. ANTELMO TORRES
SANCHEZ. A.LBERTO TORRES SANCHEZ y LA PEF130NA
JURIDICO coLEcTATA: INMOBILIA,RIA y CONSTRUCTOrlA El..
PEDREGAL CANICO, S.A, DE C.V. se les hace ce su
conocirniento que RUBEN TORRES FLORES y GLORIA LUCIA
V1LLAFAÑA también Ilamada GLORIA LUCIA VILLAFAÑA
CAMARILLO, promovieron luicio Ordinario Civli, en 31.1 conira
mismo que Ie recayera el número de expediente 59512009,
reclamándoles las siguientes prestaciones: a).- La declaración por
sentencia ejecutorlada que se ha consumado a favor de los
promoventes, la usucapión respecto del tote de terreno marcado
con et número 26, manzana 302, ubicado en una fracción de la
parcela XIII„ de la Ex Hacienda de Santa Mónica, Municipio de
Tialnepantla, Estado de México, inmuebte que tiene construcción
la cual se identifica como la !ocalizada en la calle Circuito Rincón
de Bellavista, númerc 26, del condominio Horizontal Dosarrollo
Re,sIdencial Rincón ae Benavista, Municiplo de TIalnepantla,
Estado de MéxIco con las siguienles medidas y colindanclas:
200.00 metros cuadrados, ai norte/ 25.00 metros con el bte 25, al
sur: 25.00 metros con el lote 27, al este: 8.00 metros con área
verde Jardines de Bellavista, y al oeste: 8.00 nnetros con Circuito
Rincón de Bellavista. b).- La cancelación de la inscripción en el
Registro Público de Ia Propiedad que repoda el inmueble, con ios
siguientes datos regístrales: partida 925, volumen 1363, libro
primero, sección primera, de fecha 20 de marzo de 1997. c).- La
inscripción a favor de los hoy promoventes de la sentencia
definitiva que se clIcte en este juicio en e/ Registro Público de la
Propiedad de esta Entidad por haber operacio a su favor la
usucapión del inmueble en cuestión y que la sentencia referida
sirva de justo Iltulo de propiedad del inroJeble rnateria de la litis.
dIx El pago de gastos y costas que se origine por motivo del
presente juicio, basándose en la narración de los hechos
aducidos en la misma Por lo que ignorándose el domicilio de los
demandados, se le emplaza por medio de edictos, mismos que
contendrán una relación sucirita de la demanda quo se publicarán
por tres veces, de siete en siete dias, en el Periódico Oficial
GACETA DEL GOBIERNO dei Estado de México, cn el periódico

de mayor circulación de ésta Ciudad y en el Boletín Judicial,
haciéndoles saber a los demandados que deberán presentarse
dentro dei término de treinta dias contados a partir de que surla
efectos la últirna publicación, a dar contestación a la demanda
entablada en su contra, con apercibimiento que de no hacerlo
dentro de dicho termino se seguirá el juicio en su rebeldía, y se
les tendrá por contestada a petición de parte en los términos que
establece el artículo 2.119 del Código en consulta; de iguat forma
deberán señalar dornicilic dentro de esta jurisdicción para oír y
recibir notificaciones, con el apercibirniento que de no hacedo, las
posteriores se les harán por Ilsta y Boletín Judicial en terminos del
artículo 1.170 de !a Ley en cita. Debiendo la Secretaria fijar en la
puerta de este Tribunal, copia íntegra del presente proveido, por
ei tiempo del emplazamiento. Se expide el presente a los treinta
días de sepfiembre de dos mil once -Doy fe.-Validación fecha de
acuerdo que ordena la publicación veintiuno de septiembre de
dos mil ence.-Secretario de Acuerdos, Lic. Ricardo Novia mejía.-
Rúbrica.

1104-A1.-17, 26 octubre y 8 noviembre.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

JOSE REGALADO MENDOZA.

ISRAEL ESCOBAR ESPINDOLA, promoeve ante el
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco,
Estado de México, bajo el expedienie número 211/11. Juicio
Ordinarie Civil usucapión, en contra de JOSE REGALADO
MENDOZA, demandándote las siguientes prestaciones: La
propledad por prescripción posítIva asucapión, respecto del
inmeeble ubicado en calle P,efotinat número tres; zona uno,
manzana cero ocho, lote veintisiete en el peblada de TulanIongo,
pedeneciente al MunIciplo de Texcoco. Eslado de México, euyas
medidas y colindancias son las siguientes: a1 norte: en dos líneas,
la prirnera de: 2.50 metros y colinda con josé Alejandro de la
Vega Herrera, y la segunda: 7.50 metros con calle Reforma, al
sur: 10.40 rnetros anteriormente con el lote veintiocho,
actua/mente con el señor Isidro Soriano, al oriente: 25.70 metros
anteriormente con el lote veintiocho, actualmente con Isidro
Soriano, al poniente: en dos líneas la prirnera de 12.00 metros la
segunda de 13.70 tr.etros, ambas colindan con el señor José
Alejandro de la Vega Herrera. Con una superficie total
aproximada de: 227.55 meiros cuadrados. Como consecuencia
de ello, la inscripción de la sentencia que declare la acción de
usucapión en los Ilbros del Registro Público de la Propiedaci de
esta Ciudad de Texcoco, MéxIco, sobre la que se encuentra bajo
el volumen 143, libro 1, sección primera, partida 565, de techa
diecislete de diciembre del año mil novecientos noventa v uno, a
nombre de JOSE REGALADO MENDOZA. Haciéndole saber a /a
parie demandada que cuenta con un plazo de treinta días
contados a partir del siguiente de la última publicación, para
presentarse a dat contestación a la misma, apercibido que de no
hacerlo se seguirá el Juicio en su rebeldía.

Se expide el presente edicto para su publicación por tres
veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado, en el periódico denominado Rapsoda y en el Boletin
judicial. Se expiden en Texcoco, México, a veintitres de
sepfiembre dei año dos mil once.-Doy fe.-Fecha del acuerdo que
ordena su pubficación: seis de septiembre del año dos mil once.-
Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Rosa de Lima Pérez Quiroz.-
Rúbrica.

4285.-17, 26 ocfitbre y 8 noviembre.
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JU GADO CUARTO CIVIL DE PR1MERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

ERNAPDO EUFEMIO CORTEZ CRESPO y
FRACCI
	

NAMIENTOS POPIJLARES, S.A , se les hace saber
que GL. RIA CRUZ (SARCIA parte actora en el Juicio. Ordinario
CIy il sob o usucapión t ramitado bajo el expediente número 489/11
de este	 ezgasto ies demanda las siguientes prestaciones, A) La
propieur	 por usucap 1 tin u prescripción adquisitiva respecto de
incnuerol

	

	
identiricado corno icte de terreno 20 veinte, manzana 20

hicado en calle .losefa Ortiz de Domínguez nUrnere 130
cianto
	

inta. Colonia Lorna Bonita, Municipio de Nezahualcóyotl,
Estado
	

de México, e: uual tiene una superficie de 200.00
doscien	 s mettos cuadrados, con medidas y colinclancias: al
norte:
	

GO metros con lote 19; al sur: 20.00 metros con lote 21:
ai orien
	

10 00 metros con calle Josefa Ortiz de Det.mínguez; al
ponlent
	

0.00 metros cort Icte 2; jundándose en los siguientes
hechos: con fecha siete de lebrero del dos rnil, GLORIA GRUZ
GARCI	 ,	 celebró contrato privado de compraventa con
BERNA DO EUFEMIO CORTEZ CRESPO respecto del bien
irunuebr
	

en comento por- lo que ignorandose el domicilic de los
deman	 -dos se le.s e pplaza por edistos para que dentro ael
plazs d • treinta dras contados a panir der día siguie.rtte al de
411Ima r ubiicartiert cortesten la demanda entablada ell SIL COrdra,

COil el	 pei •cibirriento que de no comparecer e joicio cor si, por
arcoder dr	 o gestor que pueda represental los se seguirá el juicio
er	 r beldia, se les preyiene para que señalen dontiollic en esta
Ciudad ya que de no hacerlo las postencres notificaciones se les
haren or iísta y Boietín Judiciai, quedando a disposición de la
deman ada las copias de traslado en la Secretaría de este
Juzgad

ara su publicación por tres veces de siete en siete días
en ia	 CETA DEL GOBIERNO que se edita en To!uca, México,
en ei	 Judiciai y en un peribdico de rdayor circuiación de
esta Ci Idad, que te.nda publicacién diar : a y que cubra un rotritorio
mas a;	 plIo, se exprde el presente en Ciudad Mazahualoóyotl,
México á 1os seiG dias de! mes ae octuore dei año dos mil once.
Auto du fechro tres de octubre dei dos mt l once.-Primer Secretario
de Act erdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del
Disirito Judicial de Nezahcalcóyoll, Estado de MéxIco, Licenciado
Julio C sar Ceditlo Gánlez.-Rúbrica,

648-81.-17, 26 or.tubre y 8 noviarnbre,

J ZGADO CUARTO CIV1L DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO
DEMA DADOS: FRACCIONAMIENTO AZTECA SOCIEDAD
ANON NIA y MARIA DIAZ VILIDA DE HERNANDEZ.

En al expedleate 798/2009, relativo al Juicio Ordinario
Civil (usucapión), pwriovIde por ALI :REDO ANGELES
CARR RA en conua de FRACCIONAMIENTO AZTECA,
SOCI DAD ANON4MA y MARIA DIAZ VIUDA DE HERNANDEZ,
dema da las siguientes prestaclones:	 l_a usucaplón a favor
del su crito del inmueble identificario como el lote marcado CeSil el
nürne z 51, de la manzana 526, del Fraccionamicato Azteca, en
el Mu icipio de Ecatepec de Morelcs Estado de Mextco, que
tambi n se identifica coroo caIle Chichimece, lote 51, inanzana
526, u obnia Ciudad Azteca, en Ecatepec de Mocurios, Estado de

B).- La declaración judicial de que me he converlido en
prop: talto de! inmueb:e desonio en el inriso que antecede.
La ca celación de l a inscriperó.n existente en el Redistre Públioo
de a ropiedad y del C,omereio de Euatecec de Morelos, Erstado
de M „xico, a nornbre de FRACCIONAMIENIC ATTECA, S.A.,
respe to ciel inmuebie rnateria de este jurcre y la inscripción clet
suscr o com,o nueva propietario dei rnismo. D) - 	 no orrusacIón
del 1 , puesto sobre la renta que se Ilegaza Jt pendrar tocla vez
que s acude al presente Juicío para purgai vIcios tle Ies astert por
medi del cual íue adquirldo el inmueble rnate • ot tiol orcseate
nricio Itt cua! consiste en darle fo rmalidad tiL ar.tn 15) ; PI pago de
ics q stos y costes que el presente juirte

Fundo mi demanda en los siguientes hechos:

1.- Con fecha 21	 cle julio de 2000 en trii catacter de
comprador celebre corttrato privado de compra venta con la
señora MARIA DIAZ VIUDA DE HERNANDEZ. en SLI carácter de
vendedora respecto del lote rnarcadc con el númere 51. de la
rnanzana 526, de: Fraccionamiento Azteca, en e: Municipio de
Ecatepec de Morelos, 	 Estacto de México, que también se
iclentifica como Calle Chichirneca. lote 51, manzana 526, Colonie
Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos, -Estado dc, México,
conyiniendo como precio del mismo la cantidad de $ 30,000.00

REINTA MIL PESOS 00. 1 100 M.N.) de contedo que le oubrí en
la misma fecha en efectivo. 2.- El contrato privado de compra
venta cie fecha 21 do j11110 de 2000, fue celebrado en e.1 domicilio
del proolo inmueble materia de, este juicio y en esa fecha la
yendedora señora MARIA DIAZ VIUDA DE IdEPNANDEZ, rue
hizo entrega de la posesion material y jurídica del inmueble
mencionador. 3.- El inmueble materia de la presente litis y descrito
en líneas precedentes, tiene una superficie de 122.94 metros
cuadrados y las siguientes rnedidas y colindancias: al norte: 17.50
rnetros con rote 50; al sur 17.50 metrcs con Paseo de los
Sacerdotes; al orienter 7.05 metros con calle Chichimecas, al
poniente: 7.00 metros con lote 26. 4.- Desde el d ra 21 de jullo de
2000 detento la posesión material y juddica del inmueble mateña
de este julsio en concepto de propietario, ert forroa pacírjea,
conlinua y pública, nunca he sido molestada en mr n persona, y
trodos mis vecinos y fatnIliares saben que soy oropetano del
Inmueble, poi lo que reúno los requis:tos exigidos por el artículo
5 128 del Código Clvil para el Estado de Mexico para usucapir a
rsi fador el inmueble tnatena de este juicio. 5.- EI inm.ueble
materia de este MIclo se encuentra inscrito on ei Registro Ptihrico
c1e la Propledad y del C;orns, :cio de Ecatepec de Morelüs, Estado
de Mexlco bajc la partida 1, del yolurne.n 150, libro 1, secoón 1a.
de teche 03 de ahril de 1971, a nombro de FRAECIONAMIENTO
/57:5ECA„ S.P., r,orro lo acredllo con eí certificado de idscripoien
que se acompaña en cumplimiento a: artisrlio 5 140 del Codigo
Ciyil para el Estado	 Mexico 6.. Toda yez eue. el suscríte
detecto ia posesión del intruebre mbferia de esto juicio desde el
dia 21 de julio de 2000, es decir por mas de 69 años, y que la
misata es an concepto cle prometano, dc rnanera pacífica.
continua y oública es ey idente que re g no los requísitos naca
usucapir a mi favor el inmueble oojeto de este juicio, al teder su
eioserden por rnás de 08 años, ya grie la inisme es de buona fe.
7. Por io anterior. es procedente uondenar a los dernandados al
curnphrniento de todas y cada una de las prestaciones
reciarnadas en este juicio. Todos y cada uno de los hechos
naccadcs can anterioridad les conste. a JUAN JOSE ARROY0
GONZALEZ. JUANA CAMPUSANO DIAZ, y MARIA DEL.
CARIVIEN ANGELES CARRERA, entre otrav pei•scitas.

Para ii publicaccirr por Aes yeces de siete en siete ;153-
e.I Periedico OricZal GACETA DEt GOBIEPNO clel Estado de

en oiro peaadrco de mayor circulacIón de esta Cludad y
en er BoletIn Jud:cial 	 y so les haue saber que deberar
Presentarse a este Juzgarlo Oantre drt ternano de treinta dias,
contadoe a partd rial siguiente al en que surta efecros
publicasión, se Llera ademas er la prerta de! Tribunal ur;
ejemplar del preserte, por tudt, e tiamco del empiazanziento, si
oasade este tádnino r.o cemparecen por sl. pr r apodeTadn logai o
por ge,ttor qtat puedan repieser.tarlos, se seguirá ;a: ruicIn er; su
rebeidia, haciendnseles las ultederes notificaciones en terrioc
dei ortioulo 1.17C del Código de Procedintientos Ci y ties ccelgore
Doy fe.-Ecatepec de Morelos. Estado de Alexoco, ceatto de
agosto dei año octs mil once .-Doy fe. oraimarzer: Se oatenc., la
oublicacPcn rie este edicto en auto Jo teclla r te:dor ueve uto uczo
do dos mil once.--Autotiza. La Segdodo Secretado cic Acuerdds.

Teresa (incOa Pernandez.-Rubrica.

650-B1 -17. 26 cstribre y e nevrernbn.:,.
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JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TI.ALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

Que en los autos del expediente 	 número 196/2011,
relativo al JuIcio Ordinarie 	 Civil,	 promovido	 por ANGEL
MARTINEZ ALMARAZ en contra de OTTO DAHLL y JOSE
MENDOZA MARTINEZ, por auto dictado en fecha oc.no de
septiembre del año dos mil once, se ordend emplazar por rnedio
de edutos d OTTO DAHL.L, que coatendrari una reIación sucinta
de la demanda ordenandose la PUblbaCi0 ,1 por tres veces, de
siete en siele dras en el peried i ce Diario Arnanecer„ GACBTA
DEL GOBIERNO de este Estade y en el Soletin
haciendoie saber ai enjuiciacio ia	 demanda entablada er,
cc.ntra, respec:to dc las siguientes prestaciones: 	 - La
prescripción positiva por Lisucapidri, respeele del predio ubicado
er. ealie EI Presidio No. 10, Cblon i,a Caja de Agua, Municiplo de.
Nicoiás Romero. Estado de flexico. ei crai se ionclientra inscrito
a nombie cle OTTO DAHLL, en la. Oricina del Registro Públice de
la Propiedad e del Comerer,. del Distiito judic i.rñ de Tlalnepantla
de Ba7. Esiario de Mexice con una superticie de 164.29 m2
(ciento sesenia y CriatrO metros	 cuadrados con veintin(reve
Perti gnetros) c,on ias siguientes medidas v cidiindanciasi ai nolite:
23.62 metroig y colinda con carie un trombre, al sur: 23.64 metros
y colinda con Eite 9, al oricemle: 7.00 ril y colinda con Vialidad sin
Nomore. al roniente ! 7.00 iretros y coliricia con propiedad
privada, uña vez probados	 les	 requisdos se	 me UGClare,
propietaric del mencionado	 v se inscriba la s.erite,ncia de
manera que me sirva de	 de propiedao. B) - 	 Cono
consecuencia juridica de la prestacien antericr, la cancelaciorr
parcial de la inscripcion grie aicarece en ei Registrc. Pubilco de isi
Propiedad u del Comercio, de este, Distlite Judicia! a favor de
OTTO DAHLL C).- El pago de gastos y costas que el presente
juicio crigine Asimismo,	 hace	 saber al demanciade que
debera presentarse a dai contestac.ión a la dbmarda instaalzda
por la pa.rte adOra clenirc) del plazo de treinia dias contados a
parir dei sig g ientb at de la. g itinia publicación frierse ademas en ia
paeria dei Juzgado Lina copia integra de la resollición por toder ol
tien-ipo de)l emplazerniento, si prisadd dicho trempc no ccurre por
sí. por aporierado o gestor que la represente..se seguira al juicie
en su reig eldra y se les harán In.s eiteriores por eneclio de lista y
Beletin JudicialrAtizapári de Zarag oza, Estsdc de Mexico. a dorre
de septiembre de/ ano cirs mii ence -Alizapán de Zaragrze.
Estado de México. doce de sepiLembre 8el and des mil once...-
Segundo Secretario de Acuerdos. Lre..encirLds Vcránica Rodriguez
Trejo -Rubri.Lim

1107-A	 26 o,	 D,	 8 navierribre

jUZGADO QUINTO CIVIL DE F'RIMERA INSTANCIA
D/STRITO DE T1 PI,N EP.ANTLA

ED!CTO

MIARiA D2 LA. LLJ2 HUP,I 1ADU VIUDA DE R., JOAQUIN
ROSALES HiLLRTADO, LILIA GC)NZALEZ VIEDA DE ROSALES y
CARLC:5 ROSALES HURTADO

i ns	 -riños del expodie,nte 429,2011. relativo al Juicio
Ordlgarie	 sobre rrescripción posil iva promovido por
FREESTD .AGIEPHE SALINAS dernanda de CARWS
AGUIRRE ROBLES, MARIA DE LA LUZ HURTADO VIUDA DE

ROSALE.S HURTADO, LLIA GC)NZALE7 VIUDA
DF_ PCULE5 CARLOS ROSALES HURIADO. lás siquierre)s
presteicidnesi A -La declaratoria judiciar que ha operado en su
favor IL, prascripción positiva (usucapion), de la fracción de 142 45
m2. g el	 manzana 5, Eracc!onerniento Prado Ixtacaba, en el
Municipio cle Tialrepantla de Baz, Estado de Mexice
catastralmcnie como calle Chalma namero 22. !ote 1, manzana 5.
Fraccicaamiento Prado Ixtrica!a Tialrepartia. F_stado de Mexicc.

con clave catastral número 0920317246000000 con una
superficie de 142.45 metros cuacirados. con 	 las	 siguientes
medidas y colindancias: al nortel er 10.02 	 metros con calle
Chalma, al sur: en 10.02 metros con /ote 2, ai ponienie: en 14.21
metros con lote 1: al oriente: en 14.22 metros con /ote 42. B.- Oue
el actor se ha convertido en propielario del citado inmueble, por
reunir todos y cada uno de i os elementos que la ley señala, y C.-
El pago de gastos y costas que el preser.te 	 juicio origine.
Basándose en J os siguientes hechos: 1 - Como /o acred i ta con el
certificado de	 inscripcién de propiedad expedido por e/
Registrador del instituto de la FunciOn Registral del	 Esitado cie

adscrito al Municipio de Tlablepantia, el inmuebiL) que se
pretende usucapir. se encuentra inscrito bajo ia partida 407,
volumen 121, iibro primere, sección primera, redificado que en
eliginal agrego al presente. 2.- La fraccien del inmueble materia
del presente, se segregó del lote 1, manzana 5. Fraccionamiente
Rrado Ixtacala, en el Municipio de Tialneparilla de Baz	 Estado de
México. 3s Las medidas, colindancias de ia rraccion a usucapi8
corresporiden a	 las descritas en e: incise A) del capitulo de
prestacioaes 4.- Es de resaltar que la fracción del rnrnuebie
materia dei presente, se encuentria legalmente segregada o
dividicia clei predio original. ante la autoridad	 administrativa
conespondiente, ya que ante cl departamente dc catastro dei
grtunic ipio dc TEineormtla. Estado de Mexico. el irimgeble de
referencia cuenta con su propia daVE, catastral	 la númeng
0920317245009000 corremplando una superficio individualizada
de 142.45 re2 eq uespondiente a la frascidn del inmueble que
prelende Lzslicapir. L.o que acre,dita con los 	 recibos de pago
númere 31832 8 3033 por concepto de surdivisión de predires
exigediños DZO: la, Subdireeición dc Desarrollo Urbano, asi como
con i os recibes	 de pago números 1723830 y 1723831 por
concepto dei subdivisión de prodios. ex pe d i dos Por la Tesore99
Munic ipai, de igual forma con ios recibos, de paga del impuesto
predial der predro rnaileria dei presentñ juicio, expedidos por la
Tesoreiga Municipaf todas estas deperidencias del H.
Ayuniamiento de laineparitla de. Baz, con ia manilestación de!
Trasiacio de dominio, y con los dos recibos de pacio por concepto
de, subdivisiez, de lotes oxpedidos por la Socretaria de Desanoilc
Urbano de; Gobiarno del Estado de México 8.- En i a misma tecbo

celebración del contrato de cesión de clerechos, se me dio
nosesión tiesica dei inmueble y desde ertonces 	 he venido
poseyerdo s)n caliciad de propietano. 7 - Desdc que rze otergarla
Ia resesien. se ha riecho cargo de toders citie gencra el inmuebie
y que no se ria visto perturbado en su propiedad ni posesien.
En ease a. ic anterlormente narrado, se dernarda!a usucapror: dei
inenrieble d favor del promovente ignorando su domicilio
mediante proverdo cie fecha veintiocho de septiembre de dos mil

• onc5. el Jud q	cc)nocigniento ordenó orre Inzarlos por medio ele
edictos. que deberan publicarse por lies 3 vece.s de siete 7 en
siol c 7 dias, en el Feritidico Oficial GACETA DEL GOB/ERNO, en
oirg de mayer circulacián en esta Ciudao y en oi Bolelin Liudicial:
haciendoles saber que g eberán prescntarse en ei lecal de este
,iuzgade a cortestar ia dernancia entabiada	 su contra, dentro
del plazo de treinta días contados a partrr dc que surta efectos ia

de los edictos. apercibiencioles que en caso de
no ilacerlo por si, por gestor o apoderado que icrs represente. el
ju icio so seguirá en su rebeidia, previniendoies además que
deberán senaiar domicilio dentro de la pobiación eicinde se ublea
este Tribunal para oir y recrbir notiticaciones d.e su parle, con ei
aporribimiento grie en caso de ser ornisos, las notificaciones se
les haraii per medro de lista y Boietín	 lo antenor de
conlorm i dad con los articulos 1.170 y 1.171 del	 Cedigo cie
Proccdirnierros Civiles.

Darío er, U Cludad de TlainepantIa Estiggio de Mex!co, a
los ciiied di ps del ines de octubre de dos m i i once.-Doy fe -Auto
de fecha erinlrocho de septiembre de dos 	 mil cnce.-Primer
Serietario do Arrucidos. Licenc iada Armida Perdomo Garc,ía.-
RiLibrica.

1107-A1 el 7 218 onibre y 8 noviembrgi
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JUZGA SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRI 0 DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

E PLAZAMIENTO: se le hace saber que en el
expedient número 706/2011, relativo al Juicio de Divorcio
Necesario, promovido, por MARIA LETICIA HERNANDEZ
VENDRE L, en contra de SALVADOR GOMEZ OCEGUERA, en
el Juzgan Séptimo Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial d Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, México,
el Juez dí.1 conocimiento dictó un auto que admitió la demanda y
por auto e treinta y uno de agosto del dos mil once, se ordenó
emplazar por edictos a SALVADOR GOMEZ OCEGUERA,
haciendol saber que deberá presentarse dentro del plazo de
treinta dí.s, contados a partir del día siguiente al en que surta
sus efect s la última publicación a dar contestación a la
instaurad en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo
por sí, po apoderado o por gestor que pueda representarlo, se
seguirá el juicio en su rebeldia y las ulteriores notificaciones aún
las de ca "cler personal se le harán por lista y Boletín Judicial;
relación ucinta de la demanda. PRESTACIONES: A) La
disolución del vínculo matrimonial bajo la causal contenida en el
articulo 4.1.0 fracción XIX del Código Civil vigente en la entidad.
B) El page de gastos y costas. HECHOS: 1.- Que el veinte de
marzo del año mil novecientos ochenta contrajo matrimonio con
SALVADII R GOMEZ OCEGUERA, bajo el régimen patrimonial
de separ ción de bienes. 2.- Que establecieron su domicilio
conyugal n número 9 de la calle Francisco Alonso Pinzón,
Fracciona lento Colon Echegaray, Naucalpan de Juarez,
Estado de México. 3.- Que de dicha unión procrearon a dos hijos
de nomb es SANDRA y RODRIGO de apellidos GOMEZ
HERNANIPEZ, que a la fecha son mayores de edad. 4.- Que el
cuatro de julio del año dos mil seis el cónyuge SALVADOR
GOMEZ •CEGUERA, sin mediar razón o motivo alguno,
abandonó el domicilio conyugal. Se deja a disposición de
SALVADOR GOMEZ OCEGIJERA, en la Secretaría de este
Juzgado I s copias simples de traslado, para que se imponga de
las mism s. Se expide e/ edicto para su publicación por tres
veces de iete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del
Estado, e el Boletin Judicial del Estado de Mexrco, y en el
periódico de mayor circulación de esta Ciudad, dado en
Naucalpa de Juárez, México, a los veintinueve días del mes de
septiembr del año dos mil once.-Doy fe.-Validación: veintinueve
de septie bre del año dos mil once.-Secretario de Acuerdos,
Lic. Lilian Ramírez Carmona.-Rúbrica.

1160-A1.-26 octubre, 8 y 17 noviembre.

UZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRET
EXPEDIE TE: 627/2002.

SE CONVI CAN POSTORES.

cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en la
audiencia de remate de fecha once de octubre y auto diverso de
fecha trei ta y uno de agosto y siete de septiembre todos del año
en curso, dictado en el lomo V respecto de los autos del Juicio
Ordinario ivi/ promovido por JOSE NOGUEIRA MOTA en contra
de SEB STIAN NOGUEIRA MOTA y OTROS, expediente
número 27/2002. la C. Juez Trigésimo Sexto de lo CiviI,
Licenciad GEORGINA RAMIREZ PAREDES, señaló las diez
horas del ía dieciocho de noviembre del año en curso, para que
tenga ve ficativo el remate en Segunda Almoneda y Pública
Subasta specto del inmueble ubicado en Cuauhtémoc S/No.
Colonia L s Colonias, C.P. 52953 en el Municipio de Atizapán de
Zaragoza Estado de México, con las medidas y colindancias que
obran en utos; con rebaja del veinte por ciento de la tasación,
por lo qu el valor del mismo para esta segunda subasta será de

$1,460,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA M1L
PESOS 00/100 M.N.); debiendo pubficar por dos veces debiendo
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la
última y la fecha de remate igual plazo.-México, D.F.. a 12 de
octubre del 2011.-EI C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Salvador
Martínez Morales.-Rúbrica.

4396.-24 octubre y 8 noviembre.

JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE PAZ CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EL EXPEDIENTE NUMERO: 672/04. RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR
SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT EN
CONTRA DE FERNANDEZ RAMIREZ MIGUEL ANGEL Y LAURA
ELENA GUTIERREZ OLGUIN:

SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE Y
ORDENO EL SIGUIENTE:

Distrito Federal, a veinte de septiembre del dos mil once.
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado por la
actora y por devuelto exhorto sin diligenciar y edictos los cuales
se ordena agregar en autos para que obren como corresponda y
como se solicita se señalan las diez horas del día dieciocho de
noviembre del año dos mil once para que tenga verificativo el
remate en primera almoneda del bien inmueble hipotecado,
ubicado en el departamento número 23 del condominio ubicado
en el lote número 35, de la manzana 2, en la Colonia Llano de los
Báez, en el Municiplo de Ecatepec de Morelos, Estado de México,
por lo que con fundamento en los artículos 569, 570, 571, 573,
575 y 579 del Código de Procedimientos Civiles, y toda vez que
de autos se desprende avalúo, rendido por los peritos de las
partes se designa como valor del inmueble hipotecado la cantidad
de S282,100.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIEN
PESOS 00/100 M.N.); procédase al remate del bien inmueble en
públIca almoneda y toda vez que el valor del avalúci excede de
ciento ochenta y dos dias de salario mínimo vigente en esta
Ciudad; anúnciese el remate por medio de edictos que se
deberán fijar por dos veces en los tableros de aviso de este
Juzgado, así como en los de la Tesorería del Distrito Federal y en
el periódico El Universal; debiendo mediar entre una y otra
publicación siete días hábiles y entre la última publicación y la
fecha de remate igual plazo de siete días y toda vez que el mismo
se encuentra en el Estado de México, gírese atento exhorto al C.
Juez competente en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado
de México, a efecto de que por su conducto se publiquen los
edictos en los sitios de costumbre entendiéndose la Tesorería o
su análogo y en las puertas de los Juzgados respectivos así
como en el periódico de mayor circulación en Ecatepec de
Morelos, Estado de México, por dos veces que deberán mediar
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última
publicación y la fecha de remate igual plazo de siete días hábiles,
siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes
del valor asignado al bien inmueble a rematar y citaels
anteriormente, autorizando al C. Juez exhortado para que
acuerde todo tipo de promociones y gire los oficlos respectivoes
Asimismo como lo solicita se tiene por autorizadas a las persones
que mencionan para diligenciar el exhorto ordenado esto GOñ

fundamento en lo dispuesto por el artículo 572 del Código de
Procedimientos Civiles. Notifíquese. Así lo proveyó y firma la C.
Juez Cuadragésimo Tercero de Paz Civil, Maestra en Derecho
Blanca Laura Enríquez Montoya, ante la Secretaria de Acuerdos
quien autoriza y da fe.-Dos firmas.

Edictos que deberán publicarse por dos veces en los
tableros de aviso de este Juzgado, así como en los de la
Tesorería del Distrito Federal y en el periódico El Universal,
debiendo mediar entre una y otra publicación siele dias hábiles y
entre la última publicación y la fecha de remate igual plazo de
siete días.-EI C. Secretario de Acuerdos "A", M. en D. Norma
Olvera Villegas.-Rúbrica.

1152-A1.-25 octubre y 8 noviembre.
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JUZGADO PICNIERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO

JOSE MANUEI CASSPO ANDRADE. p p r su prOpid
derechu, promueve en e! expediente número 932/2011, jurcle
Procedimiento	 judielal	 no	 Contencloso,	 diligercias	 de
inuratcreulacién judicial, respecto del bren irmueble, ubiaaric en el
perlade cle Santa María Palapa, Munrcipio de San Martin de ras
Prramrdes, Estacic, de México, que lo adquirie a traves de contrato
de compraventa celebrado en fe.cha 15 quincre de marzo del anc,
2001 dos mil orio, cron el señor ANTONIOCASFRO MEDiNA, que
le ereta eoseve ndo en forma pacifina, cenalnua, pública y de buene
fe er par ñeter de proureiarro por mas de cince años, mismo que
trene res siguientes niedIdas y celirdancias, 	 al norle 293.00
metres celinda con Sad! Caetro Aneradre, a eUr: eri Ircs mecidas,
la primera Je onente a puniente cle. 99.50 melres con Saúl Castro
Andrade,	 sers.rilds oe eirenie a perbeme, cle 30.60 caobos cor,
Gabrrin Gner Ecrez Costro. Li isicera msdrea en Snea quebrada
de 17e,CO rsetros y /5.33 merros antas colledon con carnino
Real, ar orientel tu, tos neediclas, la pr é e-sers de	 norte a ser	 de
-/12.00 rectres corie rla cen ealie y la sergenda reedide do norte a
sur de 30.30 metros earinde con Gainne Ceell ésrea canbo , ai
ponrente: er des rnedidos, ré: prrinera de ré r dfr; a sp l de 30.00
rnetros coilnde con Gablee Crrui Pérez C'crsire, la segunda de
44.30 ineturs colinda cor Gerraro Rae: Castru Andrade, cs-n una
superircie aer,rxinsersda de 29.801.00 reeLOG cuachades.

Se e>ct-Lde el proar erte ecileto asra su pubrizración per 2 dss
steces con Interveros cic eGS dias hábiles en la GACETA DEL
GOBIERNO. rjel Estadro y en stro porloctico de ies de Inayer
eirculaclom er: este MenrcipresOlumba. Méxica, a 21 verndune de
octubre de, 2011 clos mi l odree.-Dey feaSecreterfo de Acuerdos,
Lic. Eeperanza Let i cra German Arsmez.-Fiérbrica.

	

45-14	 y noviernbre.

JUZOADO DECIMO DE LC GIVIL
MEXICO, D.F.

EDICTO	 REMATE

EXPEDIENTE 57/2003.

SE CONVOCANI3OSTORES.

Er, los autos del Juicio Ordinario Mercantil, promovido por
RECUPERACIOX DE COMERCIO INTER I OR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE HOY
CESIONARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.
NT EGRA N T E DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL.

DE C.V., en contra de NICOLAS MENDOZA CAMPOS y
GLIADALLIHE ZULEMA MONROY MORENO DE MENDOZA, la
C. ,luez Décirne de le	 seria.ió las once heras del dia
verntides de ne ylembre der dos mil ence, para que tonga
verificativo el remate en primera almoneda, el blen Mmueble
ubicado en el Inmueble ubicado on ciepartamento 102, (tIpo MA-
20) edificio 74, andador sin 	 nembre, zona II, reganen en
condominio nún(erc dos, lote seis, manzana ''D", coniunto doce,
Jel Fraccronandento Valle de Ecatepec, C.T.M. Xili, Municipro de
Ecatepec de Mereles. Estado de México, en la cantidad de
DOSCIENrels OCHENTA Y SIETE MIL. QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N., sirviende como postura legal la que cubra las clos
terberas partes de ra cantidad antes señalada.

"Para su publicacie,n por tres veces dentro de /;ueve chas
babries, debierdo publica/ el primero el prirner día hábil el tercero
en el noveno pudlendo efectuar el segundo en cualquier tiempo,
en ei perlódiee Universal, en los tableros de avisos de este
Juzgado y en la Tesoreria del Distrite Fecleral, asi corno en los
iugares de costurnbre del Juzgade que corresponda en Ecatepee
de Moreles. Estade de México, y en un periódico de mayor
cimuración de esa Entidad. México, D. F.. a 27 de septiembre del
2011. - EI C. Seoredaño de Acuerdes "A", Lic. Edgar Ivan Rarnírez
Juárez. - Rdbrica.

1144 - 41. -24, 28 octubre v 8 novrembre.

JUZGADO PRIMERO C/VIL DE PRIMERA INSTANCIA
DITRITO DE OTUMBA

EDiCTO

SEÑORA: ROCIO ESPINOZA HAMIREZ.

por medio det orcserte se re nace saber QUO el señor
BONIFACIO BACA G1G/IERREZ, le dernanda bajo el expediente
número 895/2010, de este Juzgado, la nuridad de matrirnonio
cekehrado entre usted y el prornevente el dís; doce cie tobrero del
drds mil oisho leado eI regirnon da secredad	 conyugal,
estableclendo su dernrcilid cernyugar en calle CInce de Pebrero
sin némere, en ei pobiado d(e Xala, perienereente al MunicIpia de
Azapasoca EsIado de Menico, sclicrtanclo tambien se grre eficio
al institem de Segurldad Sodai para las Fecrzas Armadas
Mexicanas psra cree sea canc.elado el registro en donde aparece
ested como Ceneficiarla der! seeer E3ONIPAC!O RAC,A
CUTIEHRE7.. Por icr que ei Juez Primure tervr! The pranero
:nolonerr„-f (er D:strIte judicral do Oternba. Eslado de México,
rec,dlento aure de fecha yrnntisrete de septlembre del doe nril
oncre, ordenó emprazar a la pade dernanclada Reeird
ESPINOZA. HAMIREZ por ed i ctos Que deberán publicarse por
tres veces de slete en slete cilas en el Perródicc Oficial GACETA
DEL ciosIERNo del Estado de Mexico y en ctre periedico de
mayor eirculación que se expende darramente er, este Municipio
asI horne er er Solene Judicial del Estado rie MéxIce 	 para que
eeled sencrra ROGIO ESPINCCZA RAMIREZ, se presente dentro
del dhaze sic trernre díos centedos a partir 	 la última
publicación para dor contestacien a la dcmanda instaurada en su
contra, si pasado este praze no comparec.e por sí, por apoderado
o por gestor eue puedan reprementarla se se,guira el jalcie eri
rebeldia, hadéndnle 1as notificacieneS por needie de Ilsta y
Bolean Judiciar en base el artícule 1.170 del COdige en cita,
raese por todo el fiempo del ernorazamiento en la onerta de este
Juzgadc una copia integra de esle eclicto.-Dey fe.

Se exp r de en Oturnba, Méxrco, a les 10 diez días de! mes
de octubre del año 2011 des mil ence.-Fecha de acuerdo: 27 de
sectiembre de 2011.-Secretaric de A p uercios, Licenciado Angel
Penfirio Sáncliez Relx-Rúbrica.

4433. -26 octutve. 8 y 17 noeiernbre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

J. EELIX PADILLA PEREZ, Prernevie Procedimiente
Judicial no Contenerose, Irernatriculación Judicial, misrne que se
encuentra radicado bajo el expediente 1009/2011, res,pecto del
inmueble denorninado "Trigotence", uhicado en calle Morelos, sin
número en el poblade de Sari Miguel Toculla. perteneciente a
estre Municipie y Distrao Judicial, el cual tiene las siduientes
medidas y colindancias: al norte: 13.65 (trece punto sesenta y
cinco) metres y linda con prolongación calle Morelos; al sur en
13.65 Itreee punto sesenta y cince) metros v linda con Privada de
Juárez; al oriente: en 26.00 (veintisérs) metros y linda con Jurio
PadilIa Pérez y al poniente: 2P.00 (veintisérs) metros y linda ccr
Adono Padirla Perez, con una superficie aproximada de: 355.00
(trescientos cincuenta y cince) metros cuactrades. Que dicho
inmuebre lo adúrraió por contrato de compraventa de fecha 02
dos de mayo de 1992 mii novecientos noventa y dos de MATILDE
PADILLA BLIENDLL. y que ha estado en posesión del mismo por
nnás de cinco años, de manerz, pacífica, continua, pública, de
buena le y a la vista de te,dos.

PublIquese per dos veces en cada uno de elios, con
intervalos de por la menos dos dias, en la GACETA DEI,
GOBIERNO del Estado de México, y en el periódlco de mayor
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circula ión para que terceros que se crean con igual o mejor
derech to deduzcan en términos de ley. Se expide el presente a
los cie tro días de octubre de dos mil once, en atención a 13

acorda o por auto de fecha veintiocho de septiembre del año en
CLUILSO.

Fecha Lie! stcuerdo veintiocho de septiembre de dos mil
once.- • rimer Secretaria Judicial. Lic Catalina Luna Rodríguez.-
Rnbric/

685-81.-3 y 8 noviernbre.

GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

IENTE NUMERO: 863/2011.

DIEGO LOPEZ HERRERA, por su procio derecho,
ve Procedimiento Judicial no Contencióso Diligencias de
ion de Dominio, respecto del predio denorninado "Tierra
ubicado en la oaile 16 de Sepf iembre número dos, en el
de San Vicenfe Riva Palacio, Muntcipio de Texcoco,
de Mexico, el cual tier.e las siquientes medidas y

al norte- 13.20 metros Ilnda ccil calie 16 de
bre. al sur: 14.60 metros linda con pri yada; ai onente:
etros linda con salie Miguel Negrete; al porilerte: 28.60
y tinda con Sonia Fores Avila; con una superficte toral
ada de: 334.00 metros coadrados. Oue el inntueble lo
en fecha 19 de noviembre de 1998, poi compra que

on ei senor SOTERO LOPEZ GALLEGOS: que desde la
ue lo adquaio, entro a poseer el inmueble en su earacter

de pro t letario, en forma pecífica conlinea, pública de buena fe.
Inmeeb e que nc se eiscuentra insciito en el instituto de la
Funclor Reaistral, como se comprueba con lz certificaciOn
expedi < a en fecha cuatro de jliii0 dei ano 2011, publiquese por
dos ve es de dos en dos dias, para conocimiento de las personas
que 111E rean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal
a dedu urlo en férminos de lay, an el Periódico Oficial GACETA
DEI_ G I BIERNO y en otro periódico de circulación.

Texcoco, México, a treinta de agosto del año dos mi!
once oy fe.

Fecita det acuerdo rue orciena la publicación: 24 de
agosto de 2011.-Plimer Secretario Judicial, Lic, Catallna Luna
Rodríg ez.-Rúbisca.

685-81.-3 y 8 noviembre.

J ZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

EDiCTO

A LOS NTERESADOS

EL C. PETRONILO MARCELO HERNANDEZ, promueve
ante el Juzgado Primero Civil del Dis.trito Judicial de Texcoco,
Mexico	 bajc el número de expediente 370/201 1, Procedimiento
Juciazial no Contencioso, sobre información Testimonial, a efecto
de acre itar la poseslon y pleno dorninio del inmueble ubtoado en
calle	 ncisco 1. Madero sin número en e! poblado de San Miquel
Tocuila perteneciente al Municiplo de Texcoco, Estado de
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 14.00 metros y colinda con Lucas Barrera y 5.33 metros
con pa o de servidumbre, al sur 8.67 metros y linda con pasc> de
servidu	 bre, al oriente: 8.15 metros y collnda con Reinalda Baéz
Ruz y 11.85 metros con paso de servidumbre: al poniente, )9.84
metros	 colinda con Lázaro Baéz Rulz y Lucas Barrera, con una
superfi	 e total aproximada de: 279.00 (doscientos setenta y
nueve	 etros cuadrados). En relación a los hecheas manifiesta lc
siguient I.- En fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos
novenr	 y ocro. posee en carácter de propietario el inmueble

ubicado en calle Franclsco I. Madero sir número en e! poblado de
San Migue! Tocuila, pertereciente al Municipio de Texcoco,
Estado de Méxlco; en virtud de la compravanla celebrada con el
señor Ignacio Báez Ruiz, como se acxedita con el contrato
privado de compraventa. II.- El inmueble en merición cuenla con
las medidas y colindancias: al norte: 14 00 metros y colinda con
Lucas Rarrera y 5.33 metros con paso de servidumbre, ai ser:
8.67 y linda con paso de seneduinbre. al oriente: 8.15 metros y
colinda con Reinalda Báe,z Ruz y 11 85 metros con paso de
servidumbre; al poniente: 19.84 metros y colinda con Lázaro Batz
Ruiz y Lticas Barrera, con una supedicie totat aproximada de
279.00 (doscientos setenta y nueve metros cuadra.dos. 15.- El
terreno en cuestión carece de antecedentes reoistrales, en el
Instituto de la Functón Registral, como se acrectita con el
cedificado correspondiente. IV.- El ininueble motivo de la
presente informacIón, cuyas medidas y coandancia.s estan
debidamente ldentificadas, y tengo la posesión desde hace mas
de cinco años, de forma pacífica, ccntinua, pública y de buena fe,
tal conto les consta a ios testigos de nombres J1JAN SANTOS
ALVARADO. ARMANDO DE LOS SANTOS CONTRERAS y
LAZARO BAEZ RUIZ, rnarifestando que desde que posee el
inmueble ha ejercitado actos de donninio sobre el misrno, sin que
persona alguna le haya disputado la pose,sión, misma que es a la
vista del público, V.- Para justificar ai acto posesono, su
naturaleza y extremos legaies, ofrece la prueba lestimonial a
cargo de los festigos antes mencionaoos, así como el
interrogatorio que han de desahogar los mismos. Vi.- Manitiesta
que anexa certificado de no adeudo, croquis de ubicaciar dei
inmueble, constancia de no ejido, expedido por el Presidente de:
Colnisariado Ejidal de San Miguel Tocuila, Municipio de Texcoco
Estado de México.

Para su publicación por dos veces, con intervalos da por
to mencis dos dias, e,n ia GACETA DEL GOSIERNO del Estado
de Méx1co, y en un perlódico de mayor caculación que se edlta en
esta Ciudad o en e/ Valle de México, para que las personas que
se crearr cor, igual o rnejor derecho pasen a deducirlo a este
Juzgadci -Texcoco, México, a cinco de sentlembre del año dos mll
once.-Doy fe.-Secretario de Aciterdes, Lic. Guadatupe Berenice
Aguilar García.-Rúbrica.

685-81 .-3 y 8 noviembre

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTHITO DE CHALCO-AMECAMECA

EDICTO

Por el presente se hace saber que SUSANA SANTA
NAVARRETE GONZALEZ en el expediente 1711/11, tramitado
ante et juzgado Tercero Civil de Pranera Instancia de
Amecarneca, Estado de Méxic,o, pronnueve Proce,dimientoludicial
no Cortencioso sobre Diligenclas de Información de Oominio,
respecto del bier inmueble con casa, habitación, ubicade en
Avenida Mirador número L1110, en la población de TIalmanalco.
F.stado de México, con las slguientes medidas y colinda.ncias: al
norte: 12.45 mts con Juan y Rodolfo Gaona, (acieatmente
juveral Hernández Rosales), otro norte, en tres lineas, ia primera
de 11.45 mts la segurda 6.23 mts, 	 la terce ra 5.09 mts.
collindancio todas eilas izon Calixto Hirialgo Salazar, al sur: en dos
lineas la primera de. 22.40 mts. con Avenida Mirador. y la
segunda de 11.15 nits. con Juana Valencia Conzález, al orionte.
en tree, lineas, la primera de 25.19 rnts. con hstela Valencia
Conzaiez y la segunda de: 18.08 metros con JJana Vaiencia
González, al tarcera de 62.04 mts. con Calictc Hi galgo Salazar
ai poniente: en tres lineas, la primera de 17.61 rnts. con Calixtc
Lidalgo Salazar y con Juan Rodolfo Gaera eactualmente Juvenal
Heirández Rosales), a segunda 02 30 	 metros crts Calixto
Hidaigo Salazai. !a tercera 22.38 nt.s, con calle Palconas. Con
t:na superficie rte: 832.91 metros cuadrados.

Para que /as personas que se crean con igual o meior
derecno pasen a deducido a este Juzgado.

JU
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Para su Oublicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estadc de
México, y en otro perlódico de mayor circulación en la entidad.-
Dado en Amecarneca, Estado de Mexico, a los doce días del
mes de octubre del año dos mil once.-Doy fe.-Primer Secretario
de Acuerdos, Lic. Maria Dolores Abundes Granados.-Rúbrica

685-B1.-3 y 8 noviembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

DICTO

JOSE DIAZ RAMIREZ, por su proplo cterecho, bajd el
expediente número 913/2011, promueve ante este Juzgado
Procedimiento Judicial no Contercioso. sobre inforrnación de
dominio, respecto de una perción prediai. ubicado en Privada sin
nombre adyacenfe a calle camino a Las Granjas, en términos del
Barrio de San Marcos, Municipio y Distrito de Zumpango, Estacio
fie México, el cua! íiene !as siguientes medidas y colindanclas . ai
norte: 25.25 rretros con Salvador Dominguez Pacheco,
aoruairnerte GuIllermo Dorninguez Sanchez. al sur: 25.25 rnetros
con Salvador Dominguez Pacheco, actualmente Norma Martinez
Domínguez, al oriente: 21 CO metros cfon Francisco Fierro,
actualniente Rodolfo Hernandez Rivera y al poniente. 21.00
inetros con privada sin nombre, tcniende una superlicie
aproximada de: 530.25 metros cuadrados.

Para Sll publicacióe en el Perlódlco Oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y en otro periódico de
circulación diaria en este Ciudad, por dos veces, con intervalos de
por lo meros aCIS días por medio de edictos, para conocinfiento
de las personas que se crean con mejor derocho y ir, hagan valer

terminos de Ley. se expiden ios presentes en la Ciudad de
Zurnpango, México, a los veintiocho (28) días del ines de octubre
de dos n)il once (20 i 1).

Validación del edicto: Aollerdo de fecna: veinvcinco (25)
de octubre de dos mil once (2011). Funcienarlo: Licencladó Felix
Román Bernardo J. Secretario cie Acuerdos.-FirmarRífibrica.

4551.-3 y 8 noviembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA
DISTRiTO DE ZUMPANGO

DICTO

MARIA FELIX LUNA MARTINEZ y/o IvIA. FELIX L1JNA
MARTINEZ ylo FEUX LUNA MARTINEZ. por su propio derecho,
bajo el expediente númeco 902/2011, promueve ante este
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso inmatriculación,
respecto de un inmueble ubicado en calle de Rayón, sin número
específico de identificación, perteneciente al Barric de Santiago,
Segunda Sección. Municipio d.e Zumpango, Estado de México. el
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 38.15
metros con Ma. Juara Luna Martinez, actualmente Ma. del
Rosario Soto Tinoco; al sur: 38.30 metros con Catalina Luna
Martinez, actualmente Franoisca Sánchez Hernandez; al oriente:
10.00 metros con calle Rayón; ai poniente; 10.00 metros con
Guadalupe Lira; actualmente José Guadalupe Lira Flores,
teniendo una superficie de: 382.25 metros cuadrados.

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de
por lo rnenos dos dias por medie de edictos, para conommiento
da las personas que se crean con mejor derecho y lo hagen valer
en términos de Ley. se expiden los presentes en la Ciudad de
Zurnpango, México, a los veinticuatro (24) dias del mes octubre
de dos r,iil once (2011).

Val iciación del edicto: Acuerdo de lecha: veintiuno (21) de
octubre de dos mil once (2011). Funcionano: Licenciado Carlos
Esteva Alvaracio. Secranario de Acuerdos.-FirmarRública.

4552.-3 y 8 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

DICTO
EMPLAZAMIENTO: Se !e hace saber que en el

expediente 1002/11, relativo al Procedirniento Judicial no
Contencioso sobre información de dominio promovido por
REMEDIOS URIBE YESCAS, en el Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de
México, el Juez del conccimiento dictó un auto de fecha cuatro de
octubre del año dos mil once: en el que se erderó para que la
persona que se sienta afectada con la difigencia, lo alegue por
sscrito, respecto del predie denominado "Xolaltenoo", ubicado en
el poblado de San Pabiito Calmimiloloo, perteneciente al
Municiplo de Chiconcuag , Estado de México, mismo que tiene las
siguientes medlcias y colindancias: al norte: 21.26 metros y linda
con propieciad de Agustina ZavaIa Alba; al sur: 21.73 metros y
linda con la Aver/ida 16 de Septiembre: al oriente: 15.09 metros y
linda con Cipnano Zavala Romere, ai poniente: 16.32 metros y
linda con caIleión Francisco Sarabia, teniendo una superficie total
aproximada cie: 346.28 metros cuadrados: Oue REMEDIOS
LIRIBF YESCAS, lo adquirló por contrato privade de compraventa
en fecha venticinco de julio de mi l novementos ochenta y rmo, de
ALEj0 URIBE PEREZ, y que /o posee desde hace más de
quince años, de buena fe, en forma pacifica, pública, continua y
en concepto de dueño. Se expide el edicto para su publicación
por dos veces en cada uno de ellos, con intervalos de por lo
rriencs dés dias, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
MéXiGO, y en el periódico de mayor circulación para que terceros
que se crean con igual o mejor dereche lo deduzcan en térrninos
de Ley; a diecinueve de octubre del año dos mil once.-Doy fe.

Validación: Fecha que ordena la publicación 4 de octubre
de 3011.- Secretario judlcial, Licenciado Salvador Bernal Acesta.-
Bitbrica.

4553.-5 y 8 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 1NSTANCiA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

DICTO
En ei expediente número 1104/2011, ANDRES

MARTINEZ HERNANDEZ, promueve ei Procedimiento judicial no
Conterícioso, solicitando las prestaciones siguientes: 1.- La
declaración jedicial de propiedad a favor del suscrito, dei bien
inmuebre ubicado en callejón del Artesano, San Pablo Tecalco,
Municipio de Tecámac, Estado de México, dicho terreno tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 9.80 rnetros y linda
con Arnulfo Hernández Palma, al sur: 9.60 metros y linda con
callejón del Artesano, al oriente: 14.80 metros y linda con callejón
del Artesano, al poniente: en dos lineas: a primera de. 12.10
metros y tnda con Jacinto Martínez Hernández y la segunda de
4.30 metros y linda con Jacinto Martínez Hernandez, haciendo
una superticie aproximada de: 155.62 metros cuadrados; 2.- En
consecuencia de la prestación anterior la inscripción ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Otumba,
Estado de México, a favor del suscrito, pretensión que sustenta
con el contrato privado de compraventa, celebrado en fecha
veintitrés de octubre de dos mil uno, con el C. LIBRADO CAMILO
MARTINEZ en su carácter de vendedor y el C. ANDRES
MARTINEZ HERNANDEZ en su carácter de comprador; inmueble
del cual el suscrito ha poseído desde el mornento de celebración
de tal contrato, en forma pública, continua y de buena fe, por más
de nueve años de mane.ra ininterrumpida en calidad de
propietaric; admitiendose la demanda por auto de fecha catorce
de octubre del año dos rnil once, ordenándose por auto de la
misma fecha, publicar dicha solicitud por medio de edictos.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO clel Estado y en
otro pedóclico de circulación diada, se expiden /os presentes a los
veinticuatro días de octubre del ano dos mil diez.-Doy fe.-
Secretario Judicial, Lic. Adriana Barcenas Reynosr .-Rúbrica.

4554.-3 y 8 ne fiembre.
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JUZGADO SEXAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del Juicro Ordinario Civil promovido por
IEZO CELAYA CARMEN OFELIA, en contra de ASAEL
E C.V., expediente número 1095/10, la C. Juez
simo Séptimo Civil dictaron los autos que a la letra dicen:

México, Distrito Federal, a siete de octubre de dos mil

Agréguese a sus autos del expediente núrnero 1095,110,
ei escr o de cuenta y copia simple que del mismo se aco-rpaña:
Se tie e por presentado a la parte actora. Visto su contenido
como I • solicrta girese exhono con Ios insertos necesarics al C.
Juez•mpetente en Atizapán de Zaragoza, Estado de México,
para q e en auxilio de ias labores de este Juzgado se sirva
emplaz r a a parte demandada como esta ordenado en el auto
admiso io de demanda: Facultándose al C. Juez exhortado con
plenitu	 de junschecion para que acuerde todo tipo de
promo iones tendientes a dar curnplimiento a este proveído, haga
uso de las medidas de apremio previstas en la Legislación de
aquella	 Entrdad y bajo su mas estncta responsabilidad.
Conce iéndosele veinte días para su diligenciación con
funda	 nto en el artículo 109 del Código de Procedirnientos
Civiles.	 Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez. Doy Fe.-Dos
rúbrica

México. Distrito Federal, a veintitrés de agosto del dos mil
once.

Agréguese a su expediente número 1095/10, el escrito de
cuenta e la parte actora. Visto su contenido y toda vez y como lo
solicita se ordena emplazar a la demandada por edictos, con
tundam nto en el artículo 122 fracción II del Código de
Proced ientos Civiles, debiéndose publicar los edictos por tres
veces e tres en tres días en el Boletín Judicial y en el periódico
El So! e México, haciéndose saber a la demandada que deberá
prese.nt rse ante este Juzgado en el término de treinta días, a
efecto e, que de contestación a ia demanda instaurada en su
contra, quedando a su disposición en la Secretaria de este
Juzgad las copias de traslado correspondientes. Asimismo como
lo solici a y tomando en consideración que el inmueble materia de
este jui io se encuentra fuera de la jurisdicción de este Tribunal;
er, tal virtud emplácese a la demandada por edictos, con
fundam nto en el articulo 122 fraccion II del Código de
Procedi ientos Civiles, debiéndose publicar los edictos por tres
veces e tres en tres días en los lugares de costumbre que
estable e la Legislación de dicha Entidad : por lo tanto gírese
atento xhorto con !os insertos necesarios at C. Juez Con-ipetente
en Atir pán de Zaiagoza, Estado de México, para que en auxilio
de ias labores de este Juzgado se de cumplimiento a este
proveíd • haciéndose saber a la demandada que deberá
present rse ante este Juzgado en el término de treinta días a
etecto e que de contestación a la demanda instaurada en su
contra, quedando a su disposición en la Secretaría de este
Juzgad las copias de traslado correspondientes.-Notifíquese.-Lo
proveyí y firma la C. Juez por Ministeno de Ley Licenciada María
del Pila Nava Reyes, con fundamento en el artículo 76 de la Ley
Orgánic del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en
compañ'a del C. Conciliador Licenciado Jorge Hernández en
funcion s de Secretario de Acuerdos "B" por Ministerio de Ley
que aut riza y da fe.-DOS RUBRICAS ILEGIBLES

diez.
étaco, Distrito Federal, a seis de septiembre de dos mil

sus autos el escrito de cuenta, anexos y copias simples
ismo se acompañan, en términos del cual se tiene por

ada la prevención ordenada en autos en consecuencia;
e eI escrito inicial como sigue en el expediente número
0, se tiene por presentada y admitida a ia C. Carmen

que al .
desaho
se prov
1095/20   

Ofeha Valdiviezo Celaya, promoviendo por su propio derecho, via
ordinaria civil a ASAEL S.A. DE C.V., por conducto de su
representante legal, las prestaciones que indica en el ocurso de
cuenta. por io que emplácese al demandado en el domicilio
señalado en ei escrito iniciaI de demanda y entréguenseles las
copias simples de traslado debidamente seIladas y cotejadas
para que dentro del término de quince días conteste la demanda;
apercibiéndolo que para el caso de no hacerlo se le tendrá por
confeso de los hechos de la misma en términos de lo dispuesto
por el artícuto 271 del Código de Procedimientos Civiles.
Elabórese ia cedula de notificación correspondiente para su
diligenciación.-Notifíquese.-Así lo proveyó y firma la C. Juez
Sexagésirro Septimo de lo Civil, Licanciada GIoria Montante
Tapia, quien actúa ante la C. Seeretaria de Acuerdos "A"
Licenciada María del Pilar Nava Reyes, que autoriza y da fe.-Dos
rúbricas.

Pudiquense edictos por tres veces de tres en tres clías en
el Boletín Judicial.-La C. Secretaria de Acuerdos "A, Lic. María
del Piiar Nava Reyes.-Flünrica.

1183-A1 -3, 8 y 11 noviembre.

JUZGADO SEXAGESIMO OUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARIA: "A".
EXPEDIENTE: 1085/09.

JOSE LUIS GONZALEZ MENDOZA y ALEJANDRA CRUZ
RAMIREZ.

En los autos dei expediente nerneria 10852009 dei Juicio
Especial Hipatecarie promovido por BANCC NACIONAL DE
MEXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FiNANCIEP.0
BANAMEX (ANTES BANCG NACIONAL DE MEXICO, S,N.C.),
en contra de JOSE LUIS GONZALEZ MENDOZA y ALEJANDRA
CRUZ RAMIREZ, por auto de techa quince de agesto de ! año dos
mil once, el C. Juez ordenó emplazarlos por ect ictos, haciéndoles
saber que cuentan con el térrrino de treinta dras, contados a
parlir de la última publicación, para producir Sil contestación y
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos "A", Ias
copias de traslado correspondientes.-EI C. Secretario de
Acuerdos "A", Lic. Armando Ramos Balderas -Rúbrica.

4661.-3, 8 y 11 noviernbre.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO
TIBURCIO PEREZ CAMPOS, por su propio derecho,

promueve en el expediente número 911/2011, Procedimiento
Judicial no Contencioso, relativo a las diligenclas de
inmatriculación judicial, respecto del 'predio denorninado
"Cuapango", ubicado en calle 5 de Marzo sin número, localidad
de Jaltepec, perteneciente al Municipio de Axapusco, Estado de
México, que lo adquirió por medio de contrato privado de
compraventa que celebró con el señor AMADO DEL ROSARIO
JUAREZ, en fecha 20 veinte de febrero del año 2007 dos mil
siete, que lo posee en forma pacífica, continua, pública y de
buena fe, en carácter de propietario, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias, al norte: 15.95 metros colinda con calle 5
de Marzo, al sur: 16.01 metros cohnda con Guillermo Pérez
Pérez, al oriente: 18.80 metros colinda con calle Privada, a!
poniente: 19.39 metros colinda con Tiburcio Pérez Campos, con
una superlicie de 304.25 rnetros cuadrados.

Se expide el presente edicto para su publicación por 2 dos
veces con intervalos de dos días hábiles en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de los de mayor
circulación en este Municipio.-Olumba, México, 17 diecisiete de
octubre de 2011 dos mil once.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos,
Lic. Esperanza Leticia Germán Alvarez.-Rúbrica.

4540.-3 y 8 noviembre.

VALDI
S.A.
Sexag

once
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JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES:

En los autoi s del juicio Ordinario Mercantil promovido por
el UNION DE CREDITO DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.,
en contra de AMCETO BARCENAS ULLOA, expediente número
241/2000, el C. Juez ha dictado unos autos que en lo medular
dicen:

i México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil
onCe.

su	 expediente	 número	 241/2000..."
"...consecuentemente corno se solicita se ordena que se proceda
de nueva cuenta a cumplirnentar el acuerdo pronunciado el seis
da septieinbre ultimo, en el entendido de que el exhorlo de
referencia habre de ser dirigido al C. Juez competente en Valle
de Chalco. Estado de México.-NOTIFIQUESE..."

"México, Distrito Federal, a seis de sepliembre de dos
mil once.

A su expediente número 241/2000, ei escrito de la parte
actora, a quien se le tiene haciendo las precisiones que le fueron
solicitadas en e! proveído que obra a fojas 474 del glose y como
se solicita, en atención, a las constancias de 	 autos, con
fundamento en lo clispuesto por los anícules 1410 y 1411 del
Código de Cornercio, tomando en 	 consideración el tiempo
necesario para su preparación, se señalan las diez hocas dei
diensiete de noviembre del año en curso, para que tenga
verificativo la diligencia de romate en onmera almoneda del bien
inmueble embargado, ubicado en la Avenida Alfredo del Mazo,
Colonia Independencia, Valle de Chalco, Código Postal 56617,
Estado de Mexico, tarnbién identificado catastralmente como ei
ubicado en la zona 9, manzana 632, lote 5 y lota 6, ex ejido de
Ayotla, Municipio de Chalco, Estado de México, Código Postal
56617, cuyas caracteristicas obran en autos, sirviendo de base
para el remate la cantidad de $2531,000.00 (DOS MILLLONES
QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que
corresponde al precio más alto de los avalúos rendidos en autos;
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del
precio antes señalado, por lo que hágasele saber a los posibles
licitadores que para poder ser admitidos conso tales, deberán
consignar previamente mediante billete de depósito, expedido
por ia /nstitución Bancaria destinada para tal 	 efecto, una
cantidad equivalente a por Io menos el diez por ciento sobre el
valor del bien que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos, por tanto, elabórense los edictos
respectivos a efecto de anunciarse la pública subasta, los cuales
se fijarán por tres veces dentro de nueve días, atento a lo
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio en los
tab/eros de avisos de este Juzgado y en los de la Tesoreria del
Distrito Federal y se publicaran en 	 el periódico	 "El Sol de
México".

Finalmente y toda vez due el ininueble mencionado se
encuentra fuera de ;a junsdicción de este Juzgado, girese atento
exhorto con !os insertos que sean	 necesarios,	 al C. Juez
competente en el Municipio de Chalco, Estado de México, para
que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva fijar en los
sitios de costumbre de esa localidad y en las puerlas de su
Juzpado los edictos respectivos en los terminos ordenados en el
presente proveidc, así como publicarlos en el Diario de
circulación en esa localidad que para tal efecto se Sirva señaiar
el C. Juez exhortado, facultando a la autoridad exhortada para
que acuerde todo tipo de promociones tendientes a dar
cumplimiento a lo solicitado en ei	 presente.-Notifiquese.-Lo
proveyó y firma el C. Juez Decimo Octavo de to Civil, ante la C.
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.-Doy fe.-Dos
Mbricas ilegibles.

Edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de
nueve días, en los estrados del Juzgado y en los tableros de
aviso de la Tesorería del Distrito Federal y en vi perlódicro "El Sol
de México".-México, D.F., a 17 de oclubie del 2011.-La C.
Secretaria de Acuerdos "A", Lic. Norma AlMandra Muñoz
SalgadooRúbrica.

4575 -4, 8 y 10 noyiernbre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL

EDICTO

En el expediente número 425/2011, ETELVINA LORETO
ARIZMENDI A.YALA, promueve por su propio derecho en la Via
de Procedimiento Judicial no Contencioso, diligencias de
información de dominio respecto de un inmueble o terrenc,
denominado "Segundo lote Pegado al Arroyo", del "Condominio
Leobardo Flores Lara ii , ubicado el final de Ia calle Vicente
Guerrero o Principal del poblado o Delegación de San Pedro
Tecornatepec, Municipio de Ixtapan de la Sal, México, mismo que
mide y linda al norte: 08.00 metros con callo privada sin nombre,
con acceso al condominio, al oriente: 22.50 metros en una línea
recta, antes con la propiedad o el lote del señor Leobardo Flores
Lara, ahora dividida en dos segmentos de 14.60 metros con
Maria Teresa Flores Alvarez y Paula Olivia Flores Alvarez y 07.90
metros con Hildegarda C. Flores Alvarez (sus hijas), al sur: 08.00
metros con un arroyo o propiedad federal, al poniente, 15.60
metros con lote de la señora Norma Reyes Sotelo de Bernardino,
con u,sa superficie totai de 140.00 metros cuacirados. Haciendoles
saber a las peisonas que se crean con igual o mejor derecho lo
deduzcan en términos de Ley.

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y
otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos
de por !o menos dos dias. Ixtapan de la Sai. México, a los
veint iminco días del mes de octubre del año dos mil once.-Doy fe.-
Validación fecha de acuerdo que ordena la publicación 21 de
octubre del año 2011.-Licenciada Anita Escobedo Ruiz,
Secretario de AcuerdosoRúbrica.

4547 -3 y 8 noviembre.

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente número 651/2011, relativo al Juicio
Diligencias de Información de Dominio promovido por MARICELA
GOMEZ OVANDO, promueve en la via de Procedimiento Judicial
no Contencioso, diligencias de información de dominio, a fin de
acreditar la posesión que dice tener en forma pacifica, continúa,
pública y en concepto de propietario respecto del inmuebie
fracción de terreno ubicada en Avenida 16 de Septiembre núrnero
114. Municipio de Zinacantepec, Estado de México. con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: en una linea de 20
metros colindando con el señor Lucas Gómez Estrada, al sur: en
una línea de 20 metros colindando con calle Agustín de Iturbide,
al oriente: en una línea de 13 metros colindando con calle
Avenida 13 de Septiembre„ al pomente: en una linea de 13
metros colindando con Lucas Gómez Estrada, con una superficie
de: 260 (doscientos sesenta) m.etros cuadrados. Haciendose
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho lo deduzcan
en terminos de Ley, publiquese la solicitud, por dos veces con
intervalos de por lo menos dos dias en la GACETA DEI_
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico local de
circulación diaria. Dado en la Ciudad de Tokica, Estado de
México, el treinta y uno de octubre del dos mil once.-Dcy te.

Validación: veinte de octubre de dos mil once.-Primei
Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil de Toluca.
Saraí Aydeé Rarníref García.-Rúbrica.

4559.-3 y 8 noviembre.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

DICTO

Se hace saber en los autos del expediente númercr
1, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre

ción de Deminio Judicial prornovido por VICTORINA
DO HERNANDEZ, a efecto de justifícar /a propiedad y

que tiene sobre un predio ubicado en la calle de El
o el Barrio de Santa María Ahuacattán, en esta Cludad de

Bravo, Estado de México, el cual tiene iás siguientes
s y colindancias, al norte: 99.00 metrcs y linda con Pedro

al sur: 56.00 metros y linda con J. Remedics Garcia
o, al oriente: en seis líneas, la primera de 11 00 metros, la
a de 19.00 metros, ia tercera de 3.50 inetros y la cuarta de
tros, ia quinta de 17.10 metros y la sexte de 11.30 linda
ja dc agua, al poniente: 16.50 metros y linda con Cella

Osorio. Con una superficie total de 2,120.00 metros
os manifestando en esencia que desde el día veints de

mayo e mil novecientos noventa, adquirió del soñor jOSE
RODR GUEZ Iv1ERCADO mediante contrato de donación y dicho
inmue' le lo ha estado poseyendo en forma pacifica, continua,
p úblic y de brteria fe por mas de eeintrun ancs. por i o que ic
juez ivil de Priniera Instancia del Distrito Judicial de Valle de
Bravo Estado de Mexico mediante auto de lecha doce de octubre
dcl a o dos mil once ordenó la publicación de la presente
solicit d por dos veces con intervalos de por lo menos dcs días
en el Periónico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y er, otro
periód co cie cireuteción diaria, para que quien se sienta afectado
con I información de dominio, comparezca a este Juzgado a
deduc rlo en terrninos de Ley.•Valle de Bravo. México, a
veinti atro de oclubre del añO dos mil once,-Primer Secretario de
Acuer cs, Licenriade Meria Guadalupe M4nez VázquezeRúbrica.

4534.-3 y 8 noviembre.

UZGADO OUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN

DICTO

A	 IA DE LOS ANGELES NUÑEZ PRIETO, JOSE NUÑEZ
CAS AÑEDA y EMILIA NUÑEZ FONSECA

En los autos del expediente 516/10, del índice de este
do, ANTONIO PUEBLA DE LA ROSA, promueve en la vía
rio creil. Juicio de Usucapión, respecto de la fracción de
o derominatno "Granja las Nieves" o también conocido
"Rancho las Nieves", ubicado er la calle Sierra Madre
al, iote 3, reanzana 18-A, en la Cabecera Municipai de
ihuacán, Estado de México, con una superficie de 157.20
s cuadrados, para tal efecte manifiesta: que celebro
to de compraventa con MARIA DE LOS ANGELES
Z PRIETO, io que ha poserdo en forma pacífIca, continua,

publi a, de buena fe e interrumpidamente por mas de drecisers
años,	 en consecuencia se les hace saber que deberán
pres	 tarse en el plazo de treinta días contados a partir del
sigui nte de la última publicación, con el apercibimiento que en
c,aso •e no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que
pued	 representarle se seguirá el juicio en su rebeldra y las
post riores notificaciones se harán por medio de lista y Boletín
Judic al.

Publicación que será de tres veces en siete en siete días
en la GACETA Oficíal del Estado de México y en un perlódico de
circul ción diaria en esta Ciudad. Se extiende a los veintitres
días	 el mes de mayo del año dos mil once.-Doy fe.-Expide
Segu do Secretario Cle Acuerdos, M. D., josé Agustin Mendez
Cont eras.-Rúbrica.-Fecha de acuerdo que ordena la publicación
nuev	 de mayo de dos rnil once.-Segundo Secretario de
Acue dos, M. D. José Agustír. Méndez Cortreras.-Rührica,

4454.-26 octubre, 8 y 17 noviembre.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERAI.ES

INSTITUTO DE LA FUNC1ON REGISTRAL
DISTRITO DE TENANGO DEL. VALLE

DICTO
Exp. 790175/2011, RAYMUNDO GERARDO FERNANDEZ

RAMIREZ, promueve rnmatricuiación administrativa, de un predio
rustico ubi rado en el paraie denorninado (Huixtle). sobre la calle
Miquel Hrdalgc sin núniero en el pueblo de San Nicolás
Coatepec. Municipic de Sentiago Tianourste.nco. DistrIto
de Tenange del Vale. Estado de Mexico, inide y linda: ai norte.
21.50 rn con Mario Oscrio Me.za, al sur 23.70 m con Martín Sosa
Alcocer. a! oriente: 2330 rn cen ealle Miguel H•daigo, al poniente:
21.90 m con Roberro Alverado. Con una superticie aproximada de
567.00 m2.

El C. Registrador, die entrade a ia promoción y ordenti su
pubticáción en rIaCET,N DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en ties dies. Haciéndose saber
a quienes se creart con detcho comparezcan a deducirlo.-
Tenango del Valle. México. a seis de ectubre de dos mil once.-
Registradora de la l rpccíadyde, Liornercio de la Oficina
Registral de Teneego del Valte, Móxkc. vt. en D. Ma. Jacquerine
Plauchud Von Bertrabratbrica.

4546.-3, 8 y 11 noviernbre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC

DIC 7,05

Exp. 2395/30/2011, JOEE DEL (1/1/11MEN PEREZ
SANTOS, promueve irma t riculariba administrativa, sobre ei
inmueble ubicado en tote 1, rnanzana i 6, San ,luer Acatitlán;
Municipio de Luvismos: Dir,trito Judicial de Temesca l tepec, Edo,
Méx., mide y linda: al norte: mide 37.59 metros y co/inda con lete
2. al sur: mide 41.81 metros y colinda con Andadc,r, al oriente:
rnide 19.70 metros y colinda calle sin norebre, el poniem p mide
16.99 rnetros y cotinda con calle sir norobre. Superficie
aproxirnada de: 701.72 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y orcienó str
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódicc cle irkeyer
circulación por tres veces de tres en tres días; haciérdose saber
a quienes crean con derecho, comparezcan a deducirio.-
Temascaltepec, México, a 13 de septiernbre rio 2011.-E1 C.
P,egistrador, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica.

4562.-3, ayll noviembse

Exp. 2384/31/2011, LAZARA BERNAL FELICIANO,
promueve inmatriculación adrninistrativa, sobre el ininueble
ubicado en lote 12, manzana 33, San Juan Acatitlán; Municipio de
Luvianos; Distrito Judicial de Temascaltepec, Edo. Méx., mide y
linda: al norte: mide 18.31 rnetros y colinda con lote 16, al sur:
mide en dos líneas, la primera de: 4.32 metros y la segunda de:
15.47 metros y ambas líneas colindan con lote 11, al oriente:
rnide en cuatro líneas, la primera de: 4.51 metros, la segunda de:
6.26 metros, la tercera de: 8.46 metros y la cuarta de: 8.86 metros
y todas las líneas colindan con arroyo. al poniente: mide en siete
líneas, la primera de: 3.41 rnetros y cclinda con calle principal, la
segunda de: 1920 metros, la tercera de: 5.95 metros, las dos
iineas colindan con lote 13, la cuarta de: 1.82 metros, la quinta
de: 3.90 metros, la sexta de: 1.19 metros las tres líneas colindan
con lote 14 y la sépáma de 6.16 metros y colinda cort lote 15
Superficie aproximada de: 301.36 metros cuadradcs.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación por tres veces cie tres en tres días; haciéndose saber
a quienes crean con derecho, comparezcan a deducírto.-
Temascaltepec, México, a 13 de septiembre de 2011.-EI
Registrador, lic Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica.

4562.-3, 8 y 11 noviembre.
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Exp. 2257/28/2011, FRUMENCIO PERES SANTOS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inMueble
ubicado en lote 9, Manzana 8, San Juan Acatitlán; Municipio de
Luvianos; Distrito Judicial de Ternascaltepec, Edo. Méx., mide y
linda: al none: mide 18.04 metros y colinda con calle cerrada
Pérez, ar sur: mide 15.19 metros y colinda con lote 8, al oriente.
mide en dos líneas /a primera de 14.87 metros y la segunda de
4.50 metros y colinda con andador sin nombre, al poniente: mide
en dos lineas la primera de 5.65 metros y la segunda de 5.55
melros y colinda con calle sin nombre. Superficie aproximada de:
240.72 meaos cuadrados.

El C. RegIstrador, dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México. a 13 de septiembre de 2011.-EI C.
Registrador. Lic Marco Antonio Gonzáiez Palacios.-Rúbrica.

4562.-3. 8 y 11 noviembre.

Exp. 2258/27/2011, AURORA OSORIO GABINO.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en lote 11, manzana 36, San Juan Acatitlán; Municiplo de
Luvianos; Distrito Judicial de Temascaltepec, Edo. Méx., mide y
hnda: al norte: mide 15.69 metros y colinda con lote 10, al sur:
mide 22.87 metros y colinda con lote 12, al oriente: mide 19 80
metros y colinda con cal/e sin nombre, al poniente: mide 15.03
metros y colinda con lote 9. Superticie aproximada de: 325.70
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación por tres veces de tres en tres dias; haciéndose saber
a quienes crean con derecho, comparezcan a deducrrlo.-
Temascaltepec, México, a 13 de septiembre de 2011.-EI
Registrador, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica,

4562.-3, 8 y 11 noviembre.

Exp. 2388/29/2011, HILDEGARDA BASILIO NOLLOLA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en lote 11, manzana 32, San Juan Acatalán, Municipio de
Luvianos; Distrito Judicial de Temascaltepec Edo. Méx., mide y
linda: al norte: mide en dos líneas la primera de: 24.49 metros y
colinda con arroyo y la segunda de 18.05 metros y cohnda con
lote 5, al sur: mide en tres líneas, la primera de 5.00 metros, la
segunda de 8.50 metros y ambas lineas colindan con lote 10 y la
tercera de 3.54 metros y colinda con lote 7, al oriente: mide 25.35
metros y colinda con lotes 6 y 7. al poniente: mide en tres líneas,
la primera de 3.00 metros, la segunda de 16.69 metros y la
tercera de 15.56 metros y ambas lineas colindan con arroyo y
calle cerrada. Superticie aproximada de: 1,000.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación por tres veces de tres en tres días: haciéndose saber
a quienes crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 13 de septiembre de 2011.-EI C.
Registrador, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica.

4562.-3, 8 y 11 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 543911430/2011, CLAUDIO CRUZ SANCHEZ Y
CONTRERAS. promueve inmatriculación administrativa, sobre ei
inmueble denorninado "Zapotitla'', ubicado en la segunda
demarcación de la Cabecera Municipal, Municipio de
Tepetlacixtoc. Distrito de Texcoco, Estado de México. mide y

linda: norte: 23.25 m con Rafael Herrera Meza, sun 23.25 m con
calle privada El Zapote, oriente: 17.70 m con cerrada El Zapote,
poniente: 17 70 m con Desiderio Espinoza. Superficie aproximada
de: 411.52 m2.

El C. Registrador, clio entrada a. ia promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de mavor circulación, por tres veces
de tres dias Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo.-Texcoco. México. a 06 de octubre
2011.-C Registrador, Lic. Rodolfo dela 0 Rodríguez.-Rúbrica,

4497.-28 octubre, 3 y 8 noviembre

Exp. 54394/431/2011, OSCAR CALDERON CRUCES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Alenanco", ubicado en cerrada El Potrero, en Santa
Isabel Ixtapan. Municipio de Atenco, Distrito de Texcoco. Estado
de México, mide y linda: norte: 9.24 m con Leonor Cruces Días,
notle: 9.10 y 6.50 m con Leonor Cruces Días, sur: 22.00 m con
Felipe Nicolás Trinidad Sánchez Allitec. oriente: 3.20 m con
Leonor Cruces Dias. oriente: 3.35 m con cerrada EI Potrero,
poniente: 12.68 m con zanja o desaguadero. Superficie
aproximada de: 189.58 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación. por tres veces
de tres días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 06 de octubre del
2011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-Rübrica.

4497.-28 oct ubre. 3 y 8 noviembre.

Exp. 54395/432/2011, ANA MAR /A EDUARDA
DELGADILLO VALDEZ, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble denominado "El Tlatel", ubicado en Los Reyes
Nopala, Municipio de Tepetlaoxtoc, Distrito de Texcoco. Estado
de México, mide y linda: norte: 33.00 m con calle sin nombre, sur:
24.00 m con Venancio Rivas Ortiz, oriente: 34.00 m con Gerardo
Rosales y Jorge Rodríguez Pineda. poniente: 9.30 m con calle.
Superficie aproximada de: 617.025 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación. por tres veces
de tres días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo.-Texcoco. México, a 06 de octubre del
2011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-Rübrica.

4497.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 54396/433/2011, JOSE FELIX TAPJA MASCOTE,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Xalpiazco", ubicado en el Barrio de San Vicente,
Municipio de Tepetlaoxtoc, Distrfto de Texcoco, Estado de
México. mide y linda: norte: 30.00 m con Bartola Rojas
Hernández. sur: 30.00 m con Rosa Alvarez Zavala, oriente: 10.00
m con Bartola Rojas Hernández, poniente: 10.00 m con calle sin
nombre. Superficie aproximada de. 300.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de tres días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho.
comparezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 06 de octubre del
2011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-Flübrica.

4497.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 54397/434/2011. FRANCISCO DELGADILLO
CALDERON, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado -AtlahutenccE, ubicado en La Comunidad
de la Concepción Jola/pan, Municipio de Tepetlaoxtoc de Hidalgo,
Distrito de Texcoco, Estado de México, mide y linda: norte, 20.00
m con José Armando Vázquez Gonzalez. sur: 20.00 m con
Francisco Delgadillo Calderón, oriente: 11.00 m con calle Nogal,
poniente: 11.00 m con Aureliano Cortes. Superficie aproximada
de: 220.00 m2.
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El C. Registrador, dic> entrada a la promoción en GACETA
DEL OBIERNO y penódico de mayor circulacián, por tres veces
de tr .s dias. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
com arezcan a deducalo.-Texcoco, México. a 06 de octubre del
2011 -C. Registrador. Lic. Rodolfo de la 0 Rodríguez-Flúbrica.

4497.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 54399/436/2011, SUSANA DEGOLLADO SANCHEZ,
pro ueve inmatnculación administrativa, sobre el inmueble
den minado "San Gabriel", ubicado en Segunda cerrada de San
Gab id sin número, San Miguel Coatlinchán, Municipio y Distrito
de T xcocc, Estado de México, mide y linda: norte: 18.44 m cor
serier Baudelio Torres, sur: 18.60 m con el señor Anselmo
Carrozo, orientei 11.00 m con el señor David Ramirez. poniente:
11.5: m con Segunda cerrada de San Gabriel. Superficie
apro hmada de: 216.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
GOBIERNO y perlódico de mayor circulación, por tres veces
s dias Hacióndose saber a quienes se creen con derecho,
arezcan a deduclo.-Texcoco, México. a 06 de octubre del
201 C Redislrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodríguez.-Rúbrica.

4497.-28 octubre. 3 y 8 noviembre.

Exp. 54400/437/2011, ARTURO REYES LOPEZ.
pro ueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
den minado "Las Salinas'', ubicado en Nexquipayac, Municipio de
Ate co, Distnto de Texcoco. Estado de México. mide y linda:
nort : 9.20 m con Martín Nopaltitia, sur, 8.90 m con calie Zamora,
one te 16.00 m con cerrada de 6.00 rn, poniente: 22.50 m con
Rub	 Hernandez Santiago. Superficie aproximada de: 173.72
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEt GOBIERNO y perródico de mayor circulación, por tres veces
de t es dras. Haciéndose saber a quienes se cr nee con derecho.
co parezcan a deducirloyTexcoco, México, a 06 de octubre del
201 .-C. Registradca, Lic. Rodolfo de la 0 RodriguezaRgibrica.

4497.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTOS

Exp. 1787/165/11. Et. C. FAUSTINO LOPEZ RAM1REZ,
pro ueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble
den minado 'El Solar", ubicado en el Barrio de San Bartolo.
Mu iciplo de Teolcyucan, Distrito Judicral de Cuautitlán, mide y
lind:: al norte: 7.00 ni con cerrada púbrica de 6.00 m de ancho, al
sur: 7.00 nr, con Egimenio Romero Miranda actualmente Laura
Mel hor Besco, al oriente: 21.00 m con Fernando Hernandez
Cru f actualmente Ma. Guadalupe García Mosqueda, al poniente:
21.110 m con Maria Isabel Jiménez Hernández actualmente Ma.
Isa el Jiménez Hernández. Superticie aproximada 147.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y orden g su
pu licación en GAGETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circ lación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a uienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlos
Cu utitlan. México. a 03 de octubre de 2011.-0. Registrador, M.
on . Maria de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4496.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Marzo, al sur: 8.00 m con Ambrosio Ramirez G., actualmente
Ricardo Ramirez Garcia, al oriente: 20.00 m con Ambrosio
Ramirez G., actualmente Ricardo Ramirez García, al poniente:
20.00 m con José Sanabria Gochnez actualmente Joel Márduez.
Superficie aproximada 160.00 m2

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIER.NO y perródico de mayor
oirculacrón. por tres veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quienes se crean con derech g, cornparezcan a deducirlo.-
Ctiautitlan, México. a 03 de octubm de 2011.-C. Redishador. M.
en D. Maria de los Dolores M. LIblen Avila.-Rubrea.

4496.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 697/157/11, EL C. HERMILO ARAGC)N LOPEZ,
promueve inmatricuración administrativa, sobre el inmueb/e
denominado "El Paredón". ubicado en cerracia de Las Palomas

Barrie de Cuaxoxoca, Municipio de Teoloyuctni. Distrito
Judicia1 de Chautitián, mide y linda, 	 none: 10.00 ihr con Victor
Dapez Leyva aclualmentn Regelic LOpet. García, a! sur: 10.00 ni
con calle cerrada actualmente cetra.da Paiornas, al oriente • 30.00
rn con Angelina Flores Sanchez acivalmente Maximiliano Castro
Sánchez. al poniente: 30,00 rr con 	 Juan Barbosa Bei nardo
actualmente Maximiliano Castro Sánchez

El C. Registrador. dio etstrada a la promoción y ordeno Sll

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y peri g clico de mayor
circulación, por tres veces de tres en ti-es dias. Haclendose saber
a quienes se crean con derecho comporezcan a neducirlo.-
Cuaurit/an, Méx1co, a 03 de octubre de 20-11.-C. Registri ghly . M.
en D. Maria de ios Dolores M. Libier Avilaelanbrica.

4496.-28 octubre. 3 y 8 roviembre.

Exp 3412/184/11. EL C. ABRAHAM CARRETERO
RiVERA, promueve inmatriculacion administrativa. sobie el
inmueble ubicado en cai l e cerrada Las Golondrinas, sin aünfero,
Colonia El Rosario, ry1unicipio de Cuautitlan izcalli, Distrito
de Cuautillan, mide y linda: al nortei 20.62 rn cor, horgo Ealción
actualmente Marcela Anqélica Contreras Vazquez, al SliL 19 22
m con Mario Angel Salmerón Melgarejo actualmente Abrahant
Carretero Rivera, al oriente, 8 15 m con cerrada Las Golondrinas,
al poniente: 10.29 m con Sonia Martinez Chnicia y Leticia Juarez
Pacheco actualmente Bertha Patricia Juarez Pacheco. Superficie
aproxirnada 183.41 m2.

El C. Registrador, dro entrada. a La cramacion y ordend su
publicagion en GACETA DEL GOBIERNO y perodico de mayor
circulacion, por ttes veces de tres en rres chas Hachondose saber
a quenes se crean con derecho, compalezcar a deducirlo -
Cuautitlán, Mexico, a 03 de octubre de 2011 -C Registrador, M
en D Mana ae los Dolores M. Libren Avila -Rubrica

4496 -28 octubre. 3 y 8 noviembie

Exp. 3408/181/11, LA C Ar4A LIL1A LOPEZ CASTRO,
promdeve inmatriculación admiristrativa, sobre e! irimueb1e
denominado "El SolarT ubicado eir Avenida 5 de Mayo sin
número, f3arrid Cuaxoxoca. Mun1chpio de Te gloyucan Distrito
Judicial de Cuautitlán, mide y linda: al norte: 15.90 m con Reyes
Hernández actualmente Alicia Flores Carreño, al sur 16.25 rn con
Avenida 5 de Mavo. al oriente: 49.60 m con .jose palrnas,
actualrnente Miguel Angel López Coyol, al ponieníe: 49.35 m con
Day id LOpez Reyes. actualmente Noé Vázquez Ramírez.
Superficie aproximada 752.00 m2

DEL
dc t
COM

8 d noviembre de 2011

Exp. 34401177/11, LA C. IRMA SANCHEZ CONTRERAS
TA BIEN CONOC1DA COMO IRMA SANCHEZ DE BARCENAS,
p o ueve inmatriculación adrninistrativa, sobre el inmueble de los
de común repartimiento denominado "La EscalonaT de calidad
te poral de segunda, ubicado en el Barrio de las Animas,
Mu icipio de Tepotzotian, Distrito Judicial de Cuautitlán, mide y
lin a: al norte: 8.00 m con camino vecinal actualmente calle 19 de

El C. Registradon dio entrada a la promocion y ordeno su
publioación en GACETA DEL GOBIERNO v periúdico de rrayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 03 de octubre de 2011.-C. Registrador, M.
en D. Maria de los Do/ores M. Libien Avi/a.-RUbnca.

4496 -28, octubre. 378  noviembre.
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Exp. 12855/175110, EL C. JUAN! DE ANDA VALDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmuebie de los
de común repartimiento, denominado "La Loma", de calidad
temporal de segunda, ubicado en el Barrio de las Animas.
Municipio de Tepotzotián, Distrito Judicial de Cuautitlán, mide y
linda: al norte: 24:30 m con Eduardo Juarez actualmente Marco
Antonio Juárez Salas, al sur: 21.36 rn con J. Jesus Ramirez R.
actualrnente juana González Alvarado, al oriente: 10.00 m con
Narciso Aguilar Flores actualmente José Guadalupe Aguilar
Zamudro, al poniente: 10.00 m con camino público actualmente
calle 12 de Octubre. Superficie aproximada 243.00 rn2

El C. Registrador, dro entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periedico de mayor
circuiación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a guienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlan, México, a 03 de octubre de 2011.-0. Registrador, M.
en D. Maria de Ics Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

4496.-28 octubre, 3 y 8 noviernbre.

Exp. 3405/179/11. EL C. ARMANDO ALVARADO
CANCINO. promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la calle Meichor Ocampo sin, en el pueblo
del Rosario, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Distrito Judicial de
Cuautitlán, mide y linda: al norter 10.00 m con calle Melchor
Ocampo, al sur 10.00 m con Juan Carlos Moreno Pérez
actualmente Noé Moreno Pérez, al oriente: 30.00 rn con Daniel
Martinez Cárdenas, al poniente: 30:00 m con Raúl Morene Férez
actualmente Noe klorene Pérez. Superficie aproxlmada 300.00
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordene Sll

publicación en GACETA DFL GOBIERNO y perióerco de rnayor
circulaclOri, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a gurenes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán. México, a 03 de octubre de 2011.-C. Regstrador,
en D María de los Dolores M. Libién Avira.-Rúbrica.

4496.--28 octubre, 3 y 8 neviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTOS

Ecp. 15811163/11, EL C. FERNANDO RANGEL
BASURTO, prornueve ininatriculación administratIva, sobre el
inmueble de comen repartimiento denorninado Ei	 Caoulin,
ubicado en el poblado de Sar Erancisce Tepojaco, Municipro de
Cuautitláe	 Distrito Judiciar de Cuauti gan, mIde	 linda: ai
norte: 15.28 n-i con Ramón 0. Jardinez actualmente Ramen
Drógenes Jardinez Lopez, al sur: 16.03 rr con Anselmo Pérez
Márquez actualmente Albertha Irternández Vázquez, al oriente.
13.00 m con camine vecinal actualmente Av. 20 de Noviembre, a!
peniente: 13.06	 fT1 con Felipe Marlínez Peralta actualmente
Aberto Martinez Barrientos. Superficie aproximada 203.89 rn2.

El C. Registrador, dlo entrada a la promoción y ordenó SIJ

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de mayor
circulación, por tres veces de ires en tres dias. Haciendese saber
a quienes se crean con derecho compareecan a deducirlo.-
Cuautitlán. MéXiCO, a 06 de septiembre de 2011.-0. Registrador.
M. en D. María de los Dolo res M. Libién Avila.-Rúbitca

4495.-28 octubte, 3 y 8 noviembre.
n•.>

Exp. 695/158/11, LA C. MARIA 1,1BALDA FIESCO GANO,
prornueve inmatrioulación administrativa, sebre ei inmueble
denominado "El Bodie", ubicado en el Barrio de Santo Tomas,
Municipio de Teoloyucan. Distrito Judicial cre Guautitian, mide y
linda: al norte, 24.63 m con Salvador Montoya Moya actualmente
Juan Salvador Montoya Moya, al sur 9.42 rn con tienda
actualmente HrIario Marlinez Flores, 8.50 rn con MIguel Fiesoo
Carno, al orionte: 33.95 m con Miguel Eiesco Canc, al coniente:

10.73 rn con tienda actualmente ulano Martínez Flores, 5.36 m
con Avenida Indebendencia, 	 22.02	 rn con Avenida
independencia. Superficie aproxlmacta: 735.82 m'a

El C. Registrador, dio entrada a la p rornocien y c,rderib su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periedice de mayor
circulación, por tres veces de tres en ires dias. Haciebirlose saber
a quienes se crean cort derecho 	 cornparezcan u deduciric.-
Cuautitlán, México, a 20 de septiembre de 2011.-C, Registrador,
M. en D. Maria de los Doiores M Lihren AvilasRührice.

1195.-28 octubre, 3 y C noviernbre.

Exp. 2181/174/11, EL C DAVID PANAIREZ TUGO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el Inmuebie de los
Ilamados de común repartimiento denominado "Solar Tepixcaoce"
ubicado en Av. 5 de Febrero Esg. calle Ayuntamiento 	 Bo.
Ixtapalcalco, Municipio de Coyotepec, Distrito Judicial	 de
Cuautitlan, mide y linda: al norte: 10.00 m con calle Ayuntamientc.
al suri 11.50 rn con Fortino Pérez Rosado, al oriente: 32.26 rn con
María Teresa Maya, ai poniente: 36.50 m con Av. 5 de Febrero.
Streelficie aproximada 369.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la prornoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódice de rnayor
circulaciert por tres veces de tres en tre,s dias. Haciendose saber
a quienes se crean con dereche comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 20 de septientre de 2011.-0. Registrador,
M. en D. María de los Dolores M. Libién Avila.-Rribrica.

4495.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION FtEGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 37475/110/2011, EMILIO FRANCO DIAZ, promueve
inmatriculación administrativa, sobre: el inmeeble, denominadc
"Zoquianaloya", ubicade en el Barrio de San Seoastrán, Municiolo
de Chlautla. Distrito de Texoecc, Esiado de México, mide y linda:
none • 32 47 metros con Rigoberto Ortega Hernandez; s:Jr: 31.70
metros con José León Peralta; oriente: 7.78 metros con Dolores
de la Rosa: poniente: 7.71 metros con privada del rnismo terreno
Superficie aproximada de 250.02 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio er.trada a la promocién en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de rnayor cii culación, por tres veces
de tres días. Haciendose sabei a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirro.-Texcoce, México, a 09 de septiernbre
del 2011.-0. Registrador, Lic. erodoito de la U Rodríguez -
Rrjhrica.

4498.-28 octubre. 3 y 8 novienchre.

Exp. 53159/386/11, GLORIA ACASIA CASTILLO
QUIROGA, promueve, inmatriculación adrnicistrativa, sobre el
inrnuelje denominado "Casa Real", ubicade en e; Barrio de San
Juan, de la Avenida del Trabajo, pueblo de Tequisistlan,
Municipio de Tezoyuca, Distrito de Texcoce. Estado de Mexico.
mide y linda: norte: 21.70 metros con Eduarde Callejas: sur: 24.70
metros con Aurelio Trejo; orienie: 9.85 metroe con Avenida del
Trabajo; porrionte: 9.40 metios con Auretio rejo y Cristine treje
Garcia. Superficie aproximada de 231.48 metros criadractos

El C. Registrador, dio entrada a le, promoción cn GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de rnavor circulacion, por tres veces
de tres días Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo.-Texeoco, México, a 20 de septiembre
del 2011,-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodríguez -
Rúbrica.

3498 2/ octub ge, 3 y 8 noviernbre
MIEWM.111.•nn

Exp. 531621387/2011, MAFEA, ANTONIETA SANCHEZ
DORANTES, promueve rnrnatricular-ión administrativa, sobre
inmueble denominado "Clacuiloca", ubicado en el Barno de La.



  

IC E '11-^
1DEL 0001111EFt•JCn Página 178 de oviembre de 2011

Asunc n, Cuarta Demarcación, Municipio de Tepetlamcloc,
Distrit de Texcoco, Estado de México, mide y linda: norte: 16.50
metro con calle Tlacuirolpan; sur: 16.50 metros con Rosa Maria
Sánch z de Espejel; oriente: 27.50 metros con Otón Dorantes
Garcr
	

poniente: 27.50 metros con calle privada. Superficie
aproxi ada de 453.75 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL e OBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de tre días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comp rezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
de! 2111.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-
Rübri sa,

4498.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 53163/388/2011, MIGUEL ANGEL CLEMENTE
GAR IA, promueve inmatriculación administrafiva, sobre el
inmulde denominado "Atenco", ubicado en calle Maldonadto, de
la 1. alidad de San Pedro Chiautzingo, Municipio de
Tepet ao>ctoc, Distrito de Texcoco, Estado de México, mide y
linda: norte: 20.00 metros con propiedad del señor Apolinar
Lópe ; sur: 20.00 metros con propiedad de Jesús García; oriente:
20 00 metros con cerracia de Maldonado; poniente: 20.00 rnetros
con p opiedad de Alejandro Hernández. Superficie aprox i mada de
400.*9 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL OBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de tr s días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comp:rezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
del 011 .-C. Registrador, Lic. Rodelfo de la 0 Rodriguez.-
Rúbri a.

4498.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 53164/389/2011, NAYELI HERNANDEZ SEGUNDO,
eve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
rinado tHueyotir, ubicado en calle Roble, Colonia Buenos
Municipio de Tezoyuca, Distrito de Texcoco, Estado de

o, mide y linda: norte: 10.00 metros con propiedad privada
illermo López Garcia; sur: 10.00 metros con calle Roble;

e: 12.00 metros con Luis López, actualmente Marisor
no Peña; poniente: 12.00 metros con Luis López,
Imente Verónica Centeno Peña. Superficie aproximada de
0 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
vOBIERNO y perródico de mayor circulación, por tres veces
s dras. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
arezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez -

ca.
4498.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 53168/390/2011, MARGARITA RIVERA MARTINEZ,
pro ueve inmatriculación administrativa, sobre ei inmueble
densminado "Ixtlahuacan", ubicado en calle Tetlacuilolco sin
núm ro, de la Comunidad de la Purificación Tepetitla, Municipio y
Dist to de Texc000, Estado de México, mide y linda: norte: 33.75
metres con Aduro Gómez Romero; sur: 33.30 metros con
Jos: ina Barrera Huescas; oriente: 10.00 metros con camino
priv do, actualmente calle Tetlacuilolco; poniente: 10.00 metros
con rancisco Gómez Romero. Superficie aproximada de 335.00
met •s cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de t es días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
com arezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
del 2011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rcdríguez.-
Rt1b ica.

4498.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 53170/391/2011, ALEJANDRO ALTAMIRANO
JIMENEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "Nexpa", ubicado en el Barrio de Nonoalco,
Municipio de Chiautla, Distrito de Texcoco, Estado de México,
mide y linda: norte: 12.00 metros con camino Real; sur: 12.00
metros con Antonio Altamirano; oriente: 33.00 metros con Antonio
Altamirano; poniente: 27.00 metros con Germán Soriano.
Superficie aproximada de 360.00 metros cuadrados,

Ei C. Registrador, dio entrada a la prornoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de rnayor circulación, por tres veces
cie tres diDS. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
del 2011.-C Registrador, l_ic. Rodolto de la 0 Rodriguez.-
Rúbrica.

4498.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.
rwaSn••••••SILWIS

Exp. 53171/392/11, LILIA ROMERO ESP1NOSA,
promueve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Otenco", ubicado en la Comunidad de San Miguel
Tlaixpan, Municipro y Distrito de Texcoce. Estado de México,
mide y linda: norte: 15.90 metros cod Simón Rosales; sur: 24.80
metros con Ambrosia y Bárbara Espinosa de la Vega; oriente:
12.00 metros cca camino; poniente: 8.30 metros con Joaquin
González. Superficre aproxirnada de 206.55 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promcción en GACETA
DEL GOBIERNO y perirdico de mayor circulacien, por tres veces
de tres dias. I-laciérdose saber a qu ienes se creen con derecho.
comparezcan a deducirlo.-Texcocc, Mexrc,o, a 20 de septiernbre
del 2011.-C. Regist rador, Lic. Rodoito de la 0 Rodriguez.-
Rúbrica.

4498.-28 octubre. 3 y 8 noviembre,

Exp. 53173/393/2011, GUADAL UPE r EVRA MARTINEZ,
prornueve inmatriculación aaministrativa, sobre el irmuebist
denominado "Sin Denominación", ubicado en la calle Avenide
Nacional sin número, a ur costado de la plaza principal y al rricio
de ra calre Se.n Francisco, en la población de Sarr Francisco
Acuexcorhac, Municipio de Atenco. Distrito de Texcocc. Estadc
de México, mide y lincla: norte: 6.20 metros con Cano Francisso,
sur: 1.20 rnetros con plaza principal; oriente: 10.95 reetros C1)11

Ambrosio Durán González; poniente: 12.00 metres con calle
Nacional. Superficie aproximada de 41.25 metros cuadrados

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de tres días. Haciéndose saber a quienes se creen con derectio.
comparezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
de! 2011.-C. Registrador, Lic, Rodolfo de la 0 Rodríguez.-
Rübrica.

4498.-28 octubre. 3 y 8 noviembre.

Exp. 53177/394/2011, SERGIO DE LA ROSA AYALA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Cruz de Cerón", ubicado en calle Niños Héroes sin
número, perteneciente al poblado de Tocuila, Municipio y Distrito
de Texcoco, Estado de México, mide y linda: norte: 16.00 metros
con cerrada Niños Héroes; sur: 16.00 metros con Agustina Nava
Pandoja; oriente: 14.90 metros con Elena Flores Barrera;
poniente: 14.70 metros con Jesús Ortiz Hernández. Superficie
aproximada de 236.80 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de tres días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
del 2011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodríguez.-
Rúbrica.

4498.-28 octubre, 3 y 8 noviernbre.
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Exp	 531811395/11, ABELARDO JUAREZ LUIS,
promueve rnmatriculación administialma, sobre el inmueble
denominado	 Cuapachucaé ribreado on la Segunda cerrada de
Jazmin sin número, Colonra Buenos Arres. Municipio ge
Tezoyuca. Distrito de Texcoco Estado de México. mide y linda:
norte: 16 00 metros con calle sin nombre. actualmente Segunda
ceirada de Jazmin; sur: 16.00 metros con Tomás Hernandez
Martinez, orlente: 18.00 metros con German Portales Maninez.
ponrente 18,00 rneiros con Arnador Vazquez Ramos Superficie
apfoximada de 288.00 metros orradrados

Ei	 Registrador. dio entrada a la promoción en GACE-i-A
DEL GOBIERNO y periódico cie mayor circulaciOn, por tres veces
de tres dias. Haciendose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo.-Texcoco. México, a 20 de septiembre
del 2011.-C.	 Registrador, Lic. Rodollo de la 0 Rodriguez.-
Rubrica

4498.-28 octubre. 3 y 8 noviembre

Exp 53182/39/2011, MARIA DEL CARMEN LOPEZ
SANCHEZ, rammueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denorránado "Tlatlatelag ubicado en carlejón sin
nombre, der pobrado cle San Francisco Acuexcomac. Municlpio de
Atenco, Distrilo de Texcocra Estado de México. mide y linda:
norte: 2624 metros con Sebaslian López de la Rosa, actualmente
con closé Lopez Yescas, áur 19.00 rnetros con Carlos Rararrez
Lcapez, actnaimente con Oscar Buendia LOpez, sur: 04.00 metros
con calleron sln nombre: oriente: 2035 metros con VIcenta
Aguirre cie Lopez: oriente: 05.59 metros con Carlos Ranarez
Lopez, actualmente Oscar Buendía López: poniente: 1.9 5Cr
metros con Eancisco LOpez de ma Rosa y Sebastian López de la
Rosa. actuarmente con F1enato Lemez Madino Sriperticre
ap roximada de 532.06 metros nrradraciós

El C. Regisirador, dio entrada a la promociern en CACETA
DEL GOBiERNO y peri gclico cle rnaycn circulación, por tres veces
de rres días. Haciendose saber a aurenes se creen con derecho,
com,parezcan a cleducirlosTexcocca Mexico, a 20 de septierrbre
del 2011 -G. Registradm, Lic Podolfo de la 0 Rocerguez -
Rabrica.

1498 -28 ocrubre, 3 y 8 novrombre

E.xp 53184/3972011. RAUL LOPEZ SAAVEDF0-1,
promueve inmatriculacron administrativa, sobre el inrnuebie
denominado "Trochon, ribeado en cerracia 5 de Mayo. Sart
Andres de las Peras. Pdunicipio de Tepetlaoxtou. Distrito de
Texcoco. Estaao de México, mide y linda: norte: 16 00 metros con
na l le TIncrsol: sur . 15.00 metros con Anastacio Moreno Espinoza:
orienle • 13.20 metros con Guillermo Moreno González: poniente.
14.06 metros con camino vecirm. Supenficie aproximacla de
210.60 reetrcet suadrados.

El C. Registrador, dio entracla la prornocrón en GACETA
DEL Ca0BIERNO y perrodico de nricryor circulación, por tres veces
de Ires crías. Racrendose saber a quienes se creen con derechc,
comearezcan a deducirloaTexcoco, Méxmo, a 20 de septiembre
del 2011.-C. Registracior, Lic. Rodolfc de la 0 Rodríguez.-
Rübcrca.

4498328 oclubre. 3 y 8 noviembre.

Exo	 53187198.201 t. 	 GUNLERMO	 MORENO
GUNZALEZ. promunve innmaricular g ón aordirtistrativa sobre el
inrrucade denomiriado "Tiocnon, noicaoct en San Andres de las
Perar.. Municiplo cre regellaextoc. Distato de Texcoma Estado de
Mexico, eilde y	 norte: 16.20 metcos con calle Trochol: sur:
15.50 merros con Anastacio Moreno Espinoza: oriente: 10.00
rnetros con Anastacio Moreno Eapinoza. por/lente: 13.20 metros
con Raúl LOpez Saavedra Superficre aproximada	 de 183.30
metros cuacIrades.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periedico de mayor circulación, por tres veces
de tres días. Haciendose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deduculoaTexcoco. México. a 20 de septiembre
del 2011.-C. Registrador, Lic. Rodolio de la 0 Rodriguez.-
Rúbrica.

4498 -28 ocAtrbrn, 3 v 8 novrembre

Exp. 53188/399/2011. ANA MARIA MORALES PINEDA.
promueve inmatriculación adrninistrativa, sobre el incrweble
denotrinado "Tesompuente", ubicado en ea rte Cipres, San
Cristóbal Nexquipayac, Municipio de Atenco, Distrito de Texcoco,
Estado de México. mide y linda: norte: 6.00 metros con calle
Cipres: sur: 6.00 metros con Ana Maria Flores González; oriente:
20.00 metros con Javier Estrada Hernandez: poniente: 20.00
metros con María Magdalena Ojeda Mora. Superfime aproximada
de 120.00 metros cuadrados.

El C Regrstrador. dio entrada a la promocron en GACETA
DEL GOBIERNO y periedico de mayor circulación, por tres veces
de tres dias. Haciendose saber a qurenes se creen con derecho
comparezcan a deducirley -Texcoco. México. a 20 de septiembre
del 2011.-C Registrador, Lic. Rodolto de la 0 Rodríguez.-
Rúbrica.

4498.-28 octuore. 3 y 8 noviembre.

Exp. 53191140012011, JOSE LUIS MARTINON CAVIA y
SUSANA ARENAS EVIA DEL PLJERTO. promueven
inmatricuración adnánistrativa, sobre el innsueble denominacin "La
Concepciere, ubicado en calle Libertad, en la Col g nia Buenos
Aires, Municipro de Tezoyuca y Distrito de Texcgco, Estado de
Mexico. mide y lincia: norte: 11.00 metros con Emesto Evia del
Puenc Paredes; sur: 11.00 metros con calle Libertad: oriente:
10.30 metres con Salvador Blaz GU7nláll; poniente: 10 30 metres
con Juventino Guevara Lechuga. Superficie aproximada de
115 30 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la prontoción en GACETA
DELGOBIERNO y periódico de mayor cinaulacIón, por tres veces
ci g tres días Hac r éridose saber a quienes se creen con dereeho,
compareccan a deducirlo.-Texcoca, Nlexico, a 20 de septientbre
del 2011 -C. Registrador. Lic. Rodolf g de la 0 Rodriguez.-
Rubrica,

4498.-28 octubre. 3 y 3 noviembre.

Exp. 53194001/2011, ERIKE CANIACHO GONZALEZ.
promueve inmatriculación administrativa, sebre 	 el inmueble
denominado 1 Sin Denorninación5 utacado en esquiria de calle
Morelos. con calle HIdalgo. Colortia San Nicolas Huexotra,
Municipic y Distrito de Texcoco. Estado de Mexam. mide y linda:
nortm 11.63 metros con calle Hidargo, sta: 11.37 metros con
Fernando Martinez Bustos; orienle: 7.5 metros con calle Morelos,
por.iente: 7.85 metros con Gurnersado de	 Cruz Torres.
Superficie aproximada de 84.00 metros cuadrados.

Er C. Regstrador, dio erdrada a la premoción en GACETA
DEL GOBIERNO y periódierg de rnayor circulaci g n, por tres, veces
de tres días. Haciendose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirloaTexcoco. Méxicc. a 20 de septiembre
del 2011.-0. Registrador, Lic. Rodolto de la cd Rodriguez.-
Rübrrea.

•498.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

Exp 53196,402,2011 J. GUADALUPE MANCILLA
GONZALEZ. promueve inmatriculación adiminishativa, sobre el
arnsueb1e denominodo r ixtatialitla l ublcade en calle Mosquelos
sin número. Gornunidarl de San Miguel Tlampan. Municipro y
Distrito de Texcoccr, Estado de México, niirie y iinda: norte: 33.85
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metr.	 con Pilar Reyes; sur: 36.50 metros con camino,
actua mente calle Mosquetas; oriente: 59.00 metros con Vicente
Acos	 Favila; poniente: 64.00 metros con Aurelio Ríos.
Supe ficie aproximada de 2,156.46 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL	 OBIERNO y perlódico de mayor circulación, por tres veces
de tr s días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho.
com.: rezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
del	 011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodríguez.-
Rúbri a.

4498.-28 oclubre, 3 y 8 noviembre.

Exp. 53197/40312011, FIDEL ALVA DIAZ. promueve
inma riculación administrativa, sobre el inmueble denominado
-Apa tlapac". ubicado en San Pedro Chiautzingo, Municipio de
Tepe laoxtoc. Distrito de Texcoco, Estado de México, mide y
linda norte: 107.80 metros con Inés Galindo Espinoza: sur:
107. 0 metros con Pedro Galindo Espinoza: oriente: 52.27 metros
con	 arnino; poniente: 39.00 metros con Ines Galindo Espinoza.
Supizt ficie aproximada de 4,919.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción en GACETA
DEL	 OBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de tr s días. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
com arezcan a deducirlo.-Texcoco, México, a 20 de septiembre
del	 011.-C. Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodríguez.-
Rúbr ca.

4498.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

Exp. 210/59/2011, LA C. MARIA TERESA GARDUÑO
JARREZ y EL C. MARTIN RUIZ GUTIERREZ, promueven
riculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la
Ignacio López Rayón, Municipio de Jocotitlán, Distrito

ial de Ixtlahuaca, mide y linda: al node: 16.15 (dieciséis
s con quince centímetros) y linda con predio de Francisco
oza Rueda; al sur: 18.05 (dieciocho metros con cinco

metros) y linda con predio de Raúl Diez Chimal: al oriente:
(trece metros con cincuenta y cinco centímetros) y linda

Francisco Espinoza Rueda; y al poniente: 14.96 (catorce
s con noventa y seis centímetros) y linda con predio de
aro Cruz Mejia. Con superficie aproximada: 243.00 metros
rados y con una superficie de construcción: 120.00 metros
rados.
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El C. Registrador de la Propiedad de la Oficina Registral
xtlahuaca, Lic. Carlos Ruiz Domínguez, dio entrada a Ia
oción y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO
riódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres

háciéndose saber a quienes se crean con derecho,
arezcan a deducirlo.-Ixtlahuaca, México, a 19 de oclubre de
.-Rúbrica.  

4483.-28 octubre, 3 y 8 noviembre.   

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO
VICTOR PUENTES AGUAYO, con número de expediente

47750/330/11, promueve inmatriculación administrativa, respecto del
inmueble denominado Las Vacas, ubicado en lote 17, manzana 1, de
la calle Vicente Guerrero en Villa San Agustin Atlapulco. Municiplo de
Chimalhuacán. Distrito de Texcoco, Estado de México, el cual mide y
linda: al norte: 12.50 m con lote 18. al sur, 12.50 m con lote 16, al
oriente: 9.60 m con lotes 4 y 5, al poniente: 9.60 m con calle Vicente
Guerrero. Con una superlicie aproximada de 120.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres, en tres días. Haciéndose saber a
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Texcoco,
México. a 06 de octubre del 2011.-C. Registrador de la Propiedad, Lic.
Rodolfo de la 0 Rodríguez.-Rúbrica.

676-81,-27 octubre, 3 y 8 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 121 DEL ESTADO DE MEXICO
TEJUPILCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura 9,513. de fecha veintidós de septiembre del
dos mil once, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los
señores MARIA CRISTINA, CIRO, DELIA, SARA, CARITINA
ANASTACIA y ROBERTO de apellidos NAJERA CONTRERAS,
en su carácter de únicos y universales herederos, y la primera
de los nombrados, además en su carácter de albacea, iniciaron
la sucesión testamentaria a bienes de los señores ROBERTO
NAJERA VALDEZ y MARIA DE LA LUZ CONTRERAS
SANCHEZ, en la que se reconocen mutuamente el carácter de
hijos y presuntos herederos de los autores de la sucesión, así
mismo, repudiaron expresamente a la herencia que les pudiera
corresponder a favor de SARA NAJERA CONTRERAS y MARIA
CRISTINA NAJERA CONTRERAS.

En dicha escritura consta la exhibición de las copias
certificadas de Ias actas de nacimiento de los presuntos
herederos en su calidad de hijos de los de cujus, actas de
defunción de los autores de la sucesión, mismas que obran en el
protocolo a mi cargo en la que consta la radicación de la
sucesión legítima.

Para su publicación por dos veces con un intervalo de
siete días hábiles.

Tejupilco, Méx., a los 19 dias de abril del 2011.

LIC. FRANCISCO ARCE UGARTE.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO 121.

4451.-26 octubre y 8 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXQUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADO JUAN CARLOS
VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 85 DEL
ESTADO DE MEXICO.

Por instrumento número 52,605 del volumen 1395
Ordinario de fecha 20 de septiembre del 2011, Ante mí
comparecieron a los señores CARLOS ILLESCAS CARVAJAL,
ITZAMAR BEET SEEBA, ISAI JUAN CARLOS, ITZAYANA y
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EMMANUEL ALEJANDRO, tcdos de apellidos ILLESCAS
VILLUENDAS, el primero en su calidad de aibacea de ia
sucesión testamentaria y los demás comparecientes en su
calidad de descendientes directos del autor de la sucesión
testamentaria el señor JUAN ILLESCAS TEJEDA, la cual quedo
debidamente RADICADA mediante el instrumento antes
señalado.

Huixquilucan, Estado de México, a 14 de octubre del año
20/1

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA -SOTO.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 85
DEL ESTADO DE MEXICO.

1157-A1.-26 octubre y 8 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 95 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXQUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

El suscrito doy a conocer que mediante instrumento
número 11,351 de fecha 06 de octubre del año 2011, otorgada
ante mí, se radicó la Sucesión del señor BENITO HERNANDEZ
VELAZCO, quien en su vida social y jurídica también se
ostentaba como BENITO HERNANDEZ VELASCO, en la cual
los señores BENITO HERNANDEZ DOMINGUEZ, EZEQUIEL
HERNANDEZ	 DOMINGUEZ, 	 JUDITH	 HERNANDEZ
DOMINGUEZ, RUTH HERNANDEZ DOM1NGUEZ y MARIA DEL
PERPETUO SOCORRO DOMINGUEZ GONZALEZ quien en su
vida social y juridica también se ostenta como MA. DEL
PERPETUO DOMINGUEZ GONZALEZ y ELADIA HERNANDEZ
DOMINGUEZ, manifestaron su voluntad de proceder y continuar
con la tramitación de dicha Sucesión ante el suscrito, así como
tener el carácter de presuntos herederos.

Se solicitan las publicaciones con intervalo de 7 días
habiles cada una.

LIC. ARTURO GONZALEZ JIMENEZ.-RUBRICA.
TITULAR DE LA NOTARIA 95
DEL ESTADO DE MEXICO.

1157-A1.-26 octubre y 8 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 52 DEL ESTADO DE MEXICO
ZUMPANGO DE OCAMPO, MEX.
AVISO NOTARIAL

Licenciado DAVID MAYEN ROCHA, Notario Público
Número 52 dei Estado de México, con residencia en Zumpango
de Ocampo, para cumplimentar con lo previsto por el artículo 70
del Reglamento de la Ley del Notariado de! Estado de México,
nago saber:

Oue por Acta número 11851, de fecha 12 de Septiembre
de 2011, otoigada ante mi fe, Ids señores HIL1ANA SOFIA
OLVERA BUSTAMANTE, JORGE ALFREDO 	 OLVERA
BUSTAMANTE, 	 HECTOR	 ALEJANDRO	 OLVERA
BUSTAMANTE e INGRID KAR1N OLVERA BUSTAMANTE
representados en ese acto por el señor JORGE ALFREDO
OLVERA PEREZ, comparecieron, en su carácter de
descendientes en linea recta en primer grado de la de cujus,
RADICANDO E INICIANDO, ante el suscrito Notario, LA
TRAMITACION EXTRAJUD1CIAL a bienes de la SUCESION
INTESTAMENTARIA de la señora SOFIA BUSTAMANTE
CANCINO.

Publíquese 2 voces de 7 en 7 dias hábiles.

Zumpando de Ocampo, Méx. a 19 de octunre Je 2011

ATENTAMENTE

LIC. DAVID MAYEN ROCHAJRUBRICA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 52
DEL ESTADO DE MEXICO.

1157-A1.-26 oclubre y 8 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO
AVISO NOTARIAL

Por instrumento No. 5 620 de fecha dieclocho de octubre
de dos mil once, ante el suscrito Notario, los señores GLORIA
ESTRADA ZENDEJAS, MARTIN ALFREDO, RICARDO,
DANIEL y CLAUDIA BERENICE, estos cuatro de apellidos
CRUZ ESTRADA, iniciaron ante mí, la TRAMITACION
NOTARIAL de la SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del
señor ALFREDO CRUZ GARCIA.

Asimismo los señores GLOR/A ESTRADA ZENDEJAS,
MARTIN ALFREDO, RICARDO, DANIEL y CLAUDIA
BERENICE, estos cuatro de apellidos CRUZ ESTRADA,
aceptaron la herencia y se reconocieron mutuamente sus
derechos hereditarios en su carácter de coherederos.

La señora GLORIA ESTRADA ZENDEJAS, fue
nombrada y aceptó el cargo de ALBACEA de la referida
sucesión, manifestando que con tal carácter formulará el
inventario y avalúo correspondiente.

LIC. ANDRES CARLOS VIESCA URQUIAGA.-
RUBRICA.

NOTARIO 160 DEL ESTADO DE MEXICO.

1157-A1.-26 octubre y 8 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXQUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Al calce un sello con el F.scudo Nacional que dice:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LICENCIADA MON1CA
BEREN10E CASTRO MONDRAGON, NOTARIA 156 DEL
ESTADO DE MEXICO,

	

LICENCIADA MONICA	 BERENICE	 CASTRO
MONDRAGON, NOTARIA INTERINA 156 CON RESIDENCIA
EN HUIXOUILUCAN, ESTADO DE MEXICO. PARA LOS
EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTICUL 0	 70 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO, HAGO SABER,
OUE ANTE Ml SE RADICO LA SUCESION TESTAMENTARIA
A BIENES DEL SENOR JOSE DE JESUS VELAZQUEZ
GARIBAY TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE VELAZQUEZ

	

GARIBAY PRESENTANDOSE	 COMO PRESUNTOS
HEREDEROS A MIGUEL ANGEL VELAZQUEZ SANCHEZ,
ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ y MARIA EUGENIA
VELAZQUEZ SANCHEZ A Y DONDE SE NOMBRA ALBACEA
A LA SEÑORA MARIA EUGENIA VELAZQUEZ SANCHEZ.
POR ESGRITURA 5451, VOLIJMEN 131 DE FECHA 15 DE
AGOSTO DE 2011.

ATENTAMENTE

	

LICENCIADA VONICA	 BERENICE	 CASTRO
MONDRAGON.-RUBRICA.

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO A 19 DE
AGOSTO DE 2011.

1157-A1.-26 octubre y 8 noviembre.
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